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ADVERTENCIA 

El Derecho está estrechamente vinculado al Estado, 
ya que es inadmisible lt1 existencia de un Estado sin Dt'

t"echa. E1 Derecho suru e históricrunente como necesidad -
para hacer posi blfJ una paci dca convi vencía entre los S§!. 

res humanos. Desde t~pocas antiguas el Derecho de los 
pueblos ha evolucionado y durante este proceso evolutivo 
se han venido desarrollando múltiples posiciones doctri
nales respecto de la Ciencia Juridica. 

la dicha opinabilidad deJ. Derecho resulta una 
gran ventaja para los estudiosos del mismo 1 porque aun-
que es impos:ible prescindir de la.s ful2ntr.is dcl Derecho,
existe la posibilidad de discurrir sobre la justifica- -
ci6n de todas las posiciones existentes, ya seF . .tn l~islg_ 

ti.vas, juri!'1prudenciales o doctrinales}', m alguna oca-
sión, llli.; l rara por erto, aportar tl::!or1as valiosas. 

Uno de los puntos más controvertidos en el ámbí to 
del OerHcho es el de justicia. De las múlt:íples defini
ciones existent1;;s, hay una que d~1ta del Derecho Romano y 

que consideramos de más ecierto qut'.: cualquiera otra, es 
la aportada por Ulp:iario, au•ti sa'lalu que justicie es dar 
e± cada quien lo que es suyo¡ put:~s bien, algunos acF..ptan_ 

esta defl.nici6n t otros no, situaci6n imposible~ de evitar 
que seguirá sümdo sitnipre usi, porquFi si ni los genios_ 
mismas se ponen di.~ acur:rdu r::ntrf:! ellos, memo~-; 1o van a -
hacer el común de le 9entG. 

Me he do a la justicia por considerarla en 
vincuL:;:,t:i6n f?St: recha cori el Ot?t'Pcho, ya quE' la Historia_ 

dcrrocam:i ento de gabi ernm> .se ori 
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valor justicia. 

Ahora bien, desde que tuve uso de raz6n sent:! 
gran inquietud por ese bien primordial que es la justi
cia, y con el tienpo crecía mi inclinaci6n por dedicar
me al estudio del Derecho. 

A.1os más tarde, ingresé a mi querida Facultad de 
Derecho y conforme ti~anscu rriO mi vida nstudiantil me -
aficioné más al Derecho , espec1 ficament e al Derecho Fi! 
cal que es una de 111s ramas de mi predilección. 

El Derecho Fiscal guarda r·elaci6n directa con la 
vida económica del pais que por m:1turaleza es cambiante, 
Hace algunos años no se le concedia la importancia que 
merece, era considerado y estudiado como unu de las ra
mas del Derecho Administrativo¡ actualmr.mte es amplia-
mente reconocido como rama autónoma del Derecho y a 
raíz de ello, ha cobrado un gran auge y desarrollo, 

Es interesante obs~rvar como la mlturaleza m.isma 
del Derecho Fiscal hace més di f'ícil en la práctica el -
logro de una adecuada rt19ulaci6n de las normas que lo -
rigc-n¡ decimos esto, porque en ocasiones son aplicadas_ 
prácticamente disposiciones contenidas en acuerdos adm!, 
nistrativos u oficios circularc~s 1 debido a que, como en 
ninguna otra materia, las lagunas existentes en la lt1-
gislaci6n fiscal son frecurmtes, 

Las anteriores consideraciones y mi cada dia ma
yor interés por la apes:i.onante mutoria fiscal, rne moti
vó a realizar este modesto (?Studio sobrt:' la legislación 
f:i.scal potosino que, desde luego 1 no pretende ser ex- -
haustivo debido al carécterr del trabajo, y que, t:unquc:_ 
adolece de los defectos prntlucto de mi int1>-,pef'i¡"11cia, -

fué elaborw:la con afón inugotHblE: de superación y con -
el ciE'Sa:J de que preste ulgunfi utilidad a todos aquellos 
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que como a mi, las interese el estudio del Derecho. 
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C A P I T U L O I 

ESTABLECIMIENTO DE LAS CONTRffiUCIONES 

A).- Consideraciones Generales. 1.- Fundamento 
de la potestad trit:utaria. 2.- Facultades trit:utarias
federales y estatales. 3.- Concepto de gasto público. -

1.- Fundamento de la potestad trit:utaria.- El ar, 
ticulo 3.1 Const:i.tucional Federal er su fracción IV ex
presa que uoon obligaciones de los mexicanos: ••• IV.- -
Contribuir para. los gastos públicos asi de la Federa- -
ci6n 1 como del Estado y M..inicipio en que residan, de la 
manera proporcional y equitat:l.va que dispongan las le-
yes". /U. consignar esto precepto la obligación de los 
mexicanos de contribuir, implicita.rnente está estable- -
ciando la facultad que tienen los entes estatales de i!!!, 
poner dichas contrlbucion1::1s. 

ConsiderBflJos que los artículos 65 fracción II, -
73 fracci6n VIl y ?4 fracción lV de la Carga Magna de
terminan únicamente a cual de los Poderes de la Unión -
compete imponer las contribuciones y 1 aunque en tales -
preceptos se hable de 1~mponer las contribuciones nece
sarias a cubrir el presupuesto" 1 dicha facultad deberé'í_ 
someterse a la forma smalada en la disposición mencio
nada en el párrafo precedente, o sea que el Congreso de 
la Unión no podrá imporier contribuciones (aunque éstas ... 
signifiquen un ingreso necesario el Estado), si las mi_! 
mas no observan las reglas de la proporcionalidad y la 
equidad a que deben ajustarse las contribuciones. 

Ahora bien, siguiendo al maestro Flores Zavala,
sostenanos el cr.i terio de que el fundamento de la pote!! 
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tad tributaria es lu Ley, pEiro es importante señalar -
que el lt::;gislador para consignarlo así 1 se basó en la -
nect;;>siciad qLH2 tirme de allE.:!;)tU'St~ los medios propim> pa

ra su subsistencia, ya que st:yún Hamiltor1 " .•• el dine
ro está considere.do, con razón, como el principio vital 
del cuerpo politico, y como tal sostiene su vide y mov;h 
miento y lo cepa.cita para cumplir sus funciones más 
l::Ser-ciales. Por consiguiente, una facultad perfecta de 
til.legarse con normalidad y t'fü ficiencü~ los fondos nece
sarios husta donde los recursos de la comunidad lo per
mitan, debe ser considerada como un elemento componente 

.intüspensable en toda Constitución" {1). Gran parte de 
la doctr1.m1 en materia impositiva está de acuerdo en 
qut. Ps Gbsolut!'f!1ente necRsiwio que d Estado tenga la -
SC'iJurldad de poseer los mf:idi 15 indispensables para sa-
ti:::,facer las nncot>it!ades públicas propias; y tal s~ufi 
dad no <;,1:,; pu1.c:de tener si el Estado no d:lstribuye potes
tativt*71t!nte sobre todn~., los contribuyentes la carga de 
la prestación pecuniaria precisa para satisfacer las "!! 
cesidodes públicas; de ahí la obligatoriedad de las c;o!l 
trJbucJones. 

2.- Fact;ltades tributarias federales y estatales, 
El Estado, como hemos dicho• para el cumplimiento de -
sus funciones necesito ingresos que le nermitan cubrir_ 
el gasto público, ye que sin medios econ6micos es impo
sible su subsistr~ncia. Es po·· DSO que constitucional
mente se estr:iblcce su facultad de imponBr contribucio--

Existen tres clo::n,1s dt! contribuciones dGsde tü -
p.into de visto territorial: federales, estatales y mun±_ 
cipiüm:i; estatJlc;cüms para cubrir 81 gasto público que 

HPJ,Ul.TON 1 Mf\Dl50h y -JAY .- El F !'2deralista.- Versión 
u I Prólog•:i Ciü avo fi, VHll:'H:OCO.- Pág.1207 
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deben realizar la Federación, los Estados y los M.inici
pios. 

La Federación y los Estados gozan de potestad 
tributaria absoluta, ya que establecen y administran -
sus contFlbuciones, destinando pertidas determinadas p~ 
ra cubrir el gasto público que realizan; mientras que -
los M..inicipios gozan de potestad tritutaria relativa 1 -

puesto que las contribuciones mdnícipales son impuestas 
por el Congreso Estatal. Los Mmicipios únicamente ti,2 
nen facultad. para adm:!.nist; rar dichas contribuciones. 

3.- Concepto de gasto público.- Es cosa perfect!! 
mente sabida que los mexicanos debemos contribuir para_ 
los gastos públicos¡ sin embargo, no existe uniformi.dad 
de criterio en cuanto e qué debe entendr:!rse por gasto -
público 1 por eso es importante y necesario establecer -

\ 

dicha concepto. 

La corriente doctrinaria clásica considera qua -
el gasto público supone su realiza.ción por le adminis-
tración público 1 pare el desarrolla de sus acti vidadss~ 
Con el transcurso del tiempo ha evolucionado este con-
cepto, en virtud de que, por una parte 1 el Estado y los 
organismos administrativos han asumido tareas de orden_ 
privado y, por otra parta, han surgido entes privados o 
semiprivados destinados a cumplir funciones que tradi
cionalmente estaban a car;o i:le o.r-ganismos administrati
vos. Es bajo estos argumentos que los autores de la ~ 
cuela Moderna sostienen que es pr·eferi ble definir al 
gasto públict) como toda t?rogación efectuada por el E:st~ 
do destinada al cumplimümto de fines administrativos o 
económicos y sociales. 

Resulta más exacta la teoda que dGfinn ~11 gm;;to 

público con .relación a las actividadm:; propürn del Esta -da, ya que citmtro de las mism¿1s sH subsumen lus adrnini_!! 



7 

trativas o económico sociales, 

B) .- Establecimiento de las cantril.:uciones en -
San Luis Potosi. 1.- Fundamento Constitucional. 2.-Fa 
cultad del Congreso Local de expedir las Leyes de Ingre 
sos así del Estado como del M.inicipio. 3.- Proporciona 
lidar:l y equidad de las contrH:uciones. 4.- Proceso de 
formación de las leyes tril::utarias en San Luis Potosi. 

1.- Fundamento Constitucional.- El Estada da San 
Luis Potosi en f unci6n de su soberan!a y con fundéfllento 
en el articulo 31 de la Constitución Politica de los Es 
tados Unidos Mexicanos, establece en el articulo 80 .. 

fracción IV de su propia Constituci6n lo siguiente: 
"Son obligaciones de los potosi nos: ••• IV.- Cantril:l.Jir _ 
para los gastos públicas, tanto del Estado como del M.J
nicipio en que residan, en la fonna proporcional que e~ 
tablezcen las leyes". Dicha disposición sigue en gran -
parte la redecci6n dr.ü articulo 31 de la Constituci6n -
General de la República, ya qua la fracción IV es impr! 
cisa al establecer que son obligaciones da los mexica-
D.9.2. contribuir para los gastos PtJblicos, lo que ha ori
ginado que en rruchon casos se interprete que la referi
da obl.iguci6n no corresponde a los extranjeros; sin em

bargo, no hay nada más falso, l:os extranjeros tienen la 
misma obligación que los mexieanos de pagar las contri
buciones que e misen 1 en vj,rtud da que la Constitución -
Federal no prohibe a los extranjeros contribuir para -
los gestos públicos, da lo que inferimos que si tienen_ 
esa obligación, basándonos en el principio general de -
derecho que 1;;1Y-.presa que lo que no está pr'Ohibido esté -
permitido. 

La Constitución del Estado Libre y Soberano de -
San Luis Potosi incurre en el mismo error que la Fode-
ral, al disponer que la obHgaci6n df~ contribuir a los_ 
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gastos p-Jblicos corresponde a los potosinos, ya que del 
.;::itado texto puede deducirse que no tendrán obligaci6n 

, -
de contribuir para los gastos públicos los que no ten-
gan la calidad de potosi nos, aunque ri.:midan en el Esta
do. Sin rnibarg9, podemos adoptar la solución que seña
larnos cuando nos referimos al articulo 31 Constitucio
nal, diciendo que como la ley no es prohibí ti va en ese 
sentido, los qus residan en el Estado de San Luis Poto
si deberán contribuir para los gastos públicos, cuando_ 
leyes secundarias lo es_tablezcan, aunque no sean potosi:, 
nos. 

2.- Facultad del Congreso Local de expedir las -
Leyes dB Ingresos asi del Estado como del M.micipio.-Es 
sabido que les legislaturas de los Estados expiden tan
to las leyes de ingresos del Erario local, como las le
yes de ingresos de los M.micipias que integran el Esta
do, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 115 
fracci6n II de la Constitución General de la República. 
Esto es porque sólo la Federaci6n y las entidades loca
les están investidas de soberanía y es en función de la 
misma que establecen las contribuciones, no así el MJn!_ 
cipio, que siendo un organismo descentralizado carece -
de autodeterminación legislativa. la Federación y las 
Entidades Locales tienen potestad tributaria plena y -

los Municipios la tienen subordinada. 

La Constitución Política del Estado de San Luis_ 
Potosi, en su artículo 34, fracción IX, establece como_ 
atr1.buci6n del Congreso; 'fijar las contribuciones que 
deban recibir los M.micipios; las que en todo caso, se
ré.n suficientes para atender las necesidades municipa-
les*'. 

3.- Proporcionalidad y equidad de las contrit:u
ciones.- Nuestra Carya Magna, en la parte final del ar-
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ticula 31, dispone que les contrll::uciones que establez
can la Federación, los Estadas y las M.Jnicipios deberán 
ser proporcionales y equitativas. Analicenos estos con 
ceptos. 

La palabra proporcionalidad implica la idea de -
que los gravámenes deben aplicarse a todos los indivi~ 
duos que coincidan en le misma situaci6n o circunstan-
cia que la ley señala como hecho generador de créditos_ 
fiscales. Ahora bien, por equidad debemos entender que 
el gravamen se imponga atendiendo a la capacidad econó
mica del contribuyente. 

El maestro Flores Zavala opina, con justa razón, 
que exista la imposibilidad de separar las dos palabrast 
debiendo interpretarse la expresión '~roporcional y 
equitativa" como significando justicia, toda vez que la 
intención del l~islador constituyente, en este caso, 
fué ex.presar que los impuestos deben ser justos. 

Jurisp:rudencia.lmenta se ha hablado de la propor
cionalidad y equidad de las contribuciones 1 pero no se -ha establecido definición alguna respecto de las mismas. 

El articulo ao. de la Constituci6n de San Luis -
Potosi ánicamente habla de proporcionalidad y no de pr2. 
porcionalidad y equidad, como el artículo 31 de la Con.!:!, 
tituciOn General de le Rc-?Pública, al referirse a las -
contribucicines. Este precspto podría interpretarse en_ 
el sentido de que cuando ura contribución estatal o rru
nicipal establecida por el Estado de San Luis Potosi no 
sea equítatiwi, no podrá irnpugnorss como anticonsti tu
cional¡ lo que desde luaJO resultarl'.a err6neo, ya que -
la Constituci.ón Local es omisa a est1;1 rt'!specto 1 pero no 
contraria a la Constitucj6r. Fr:den:u, pnr lo que debe ª!:!. 
tenóersr;;r quG la;; c;antd buc:i.ones que 8ütablozca el Esta-
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tributaria deben ser proporcionales y equitativas. 
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Nuestra legislación, como apuntábamos. no define 
la proporcionalidad ni la equidad; sin embargo, la &..t
prana Corte de Justicia de la Nación 11a establecido Ju
risprudencia en el sentido de que " ••• los requisitos -
relativos a la proporcionalidad y equidad de los impue.!! 
tos, deben ser calificados por las respectivas l~isla
turas o por le autoridad que las acuerde, quior.~s deben 
estimar todos los factores económicos y sociales que -
sean de tomarse en cuenta, para ajustar esos impurustos_ 
a la Constitución Federal. Los poderes Federales no -
tienen capacidad para calificar la proporcionalidad y -

equidad de los impuestos que decreten los Estados". (2) 

Posteriormente la Corta dictó resoluci6n en la -
que aclara "A.mque la Jurisprudencia sentada por la Co!. 
te en ejecutorias anteriores, fué que la proporcionali
dad y equidad del impuesto, no pueda ranediarse por me
dio del juicio de amparo, es conveniente modificar esa_ 
Jurisprudencia, estableciendo que si esté cap~citado el 
Poder Judicial Federal, para revisar los decretos y ac
tos del Poder Le;¡islativo. en cada caso especial cuando 
a los ojos del Poder Judicial aparezca que el impuesto_ 
es exhorbitante y ruinoso, o que el ~oder Le:gislativo -
se ha excl3dido en sus facultades constitucionales. Esa 
facultad de la fuprena Corte de ,Lsticia, proviene de -
la obligación que tiene de examinar la que,ja t cuando se 
ha reclamado como violación de garant!as la falta de -
proporcionalidad o de equidad en un impuesto; y si bien 

(2) JUAISJRJOENCIA.- Apéndice al Tomo LXXVI, Pág. 812.
Citada por Ernesto Flores Zavala, Finanzas Públicas 
Mexicamrn, Méxicot 1972.- Pág. 199, 



el articulo 31 de la Constitución qu<::> establece esos re 
quisitos de proporcionalidad y equidr~d en cü :i.mpuosto,
como derecho de contribuyente, no est6 en el capitulo_ 
relativo a las garantías individuales, le lesión rJe 
aqusl dt-wocfio es une violación a las garantias. De 
suerte que, si la Suprema Corte, ante una de:rnanda de om. 
paro contra una ley que establBzca un impuesto notoria
mente exhorbitante y ruinoso, nEgara la protecci6n fed.!2!, 
ral, por considerr . .U' que el Poder Judicial no es el cap!! 
citado para remediar tal violación, y dijera que est"? r~ 
medio se encuentra en el sufragio popular, t1aria nugatE_ 
ria la prescripción de la fracción I del articulo 103 -
de la Constitución Federal, que establBce el amparo C::Or!, 

tra las 1eyos que vioh:in las garantím; individuales, 
Pi.H:?sto que la misma rnz6n podría invocarse pHra negar -
los amparos en todos los casos en quo se reclamara con
tra las leyesº (3). 

4.- Proceso de formaci6n de les leyes tributa- -
rias en San Luis Pot:os1.- Siendo que no pusde haber l:r!_ 
buto sin 1 ey, el Congreso Local crea las 1 eyes fiscales, 
que siguC?n el mismo proceso de fannaci6n que las demás_ 
layes, que como todos sabanas consta de cinco etapas: 
iniciativa, discusión, aprobación, sanción y publica- -
ci6n. 

El articulo 37 dr~ la Constitución de San Luis P2. 
tos! dispone que r::l derecho de iniciur leyes correspon
de a los Oiputedos en ejercicio y al 'Gobernador del Es
tado¡ al 5.Jpremo Tribunal de clust:tcü.1 en asuntos d¡:¡ su 
remo, y a los ayuntamientos, en los de su competencia,
asi como a los cludadr;¡nos del Estado. Nos parece muy -

(3) Tomo mII.- M~don1:1do /\uralio.- fipéndice al Torno 
LXXVI, Púg. 813.- Citada por Erne.sto Flores Zavala.
Ob. Cit. Pá_qs. 199 y 200. 
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elogiable quo también se dé oportunidad a los ciudada
nos de iniciar leyes, aunque aseguramos que dicho pre-
cepto es de dificil aplicación, sobre todo tratándose -
de leyes tributarias 1 y dudamos quE: alguna vez prospere 
de un particular, ya que~ en algunas ocasiones no se to
man en cuenta ni siquü:;ra las de las m:ii:~mbros del Con
greso Local, adaná.s de que generalmente, en la práctica, 
quien presenta las iniciativas de leyes es el Ejecutivo -
Estatal. 

La aprobación dG los layes tributarias correspo!l 
de al Congreso Local, en ej8rcicio de sus funciones le
gislativas, y, además, de 1::1cuerdo con lo establecido -
por el articulo 34 di:; le Constitución del Estado de S~n 
Luis Potosi, en su fracci6n VI 1 misma que señala como -
atribución del Congmso f'ijar las ingresos y e:-gresos -
del Estado, en presencia de los presupuestos anuales -
que deberá presentar el ejecutivo. 

Por último, en cuanto a la publicación de la 
Leyt nos parece conveniente hacer notar que le:ts resolu
ciones del Congreso Local tendrán el cartir::ter de acuer
dos econ~1micos y que ninguna ley t:endrú carácter oblig~ 
todo, si no ha sido publicada en la forma que previr:me 
le Constitución d1.;il Estado ,al expresar en su articulo -
56 fracción I que ss obli9uci6n del Gobernador promul
gar, publicar y ejecutar las Leyes del Congreso ctel Es
tado, proveyendo en la esfera administrativa a 9..í exac
ta observanc:i.a. 

e).- Las contrib;ciones en el Estado de San Luis 
Potosi y su Clasificación. 1.- Clasificaci6n que adop
ta la lc-gislnciOn potosina. 2.- Los impuestos. 3.-Los 
derechos. 4.- Caso de contribución especial establecida 
como der·echo en lo legislación potosina. 

1. - Clasi fi e ación qur1 adopta la l egi 81 aci6n poto 
sina.- Lea contribuciones son -targas econ6micau que de 
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un modo general impone el Estado a los particulares, p~ 
m poder cubrir los gastos públicos" ( 4). Hay varias -
especies de contribuciones, por lo que han sido clasi fi 
cadas de di versas rnaneras, podría afirmarse que existen 
tantas clasificaciones como autores, sin embargo, la -
predominante es la tripartita que Clasifica las contri
buciones en: impuestos 1 dere:-chos y contribuciones espe

ciales. La l~islación potosina sólo reconoce expresa
mente dos especies de contri b.Jciones da las antes men-
cionadas, que son los impuestos y los derechos; sin em

bargo, existe do hecho una contritl.Jci6n especial, bajo_ 
el rnbro de "Derechos de Coopet'ación 11

, 

2.- los impuestos.- El artículo 14 del Código 
Fiscal del Estado de San Luh; Potosí define de la si- -
guiente manera los impuestos: son "las prestaciones en 
dinero n en espec:le, que eJ. Estado fija unilateralmente 
y con carácte1° obligatorio a todos aquellos individuos_ 
euye situación coincida con la que la ley señala. como -
hecho generador del crédito fiscal"• Este precEf)to co
pia tBxtuo.lmenti,;; lo defin:lción consignada en el articu
lo 2o. del Código Fiscal de la Federación de 30 de di
cienbre de 1938, misrn¡;¡ que algunos tratadistas conside
ran més precisa que la consignada en el Código actual.
En Argentina, por eji::.vnplo, Giuliani Fonrouge define a -
los irrpuestos expresando que son ·~as prestaciones en -
din<?.ro o Hn especie, exigidas por el Estado, en virt.-ud_ 
del poder de imperio, a quienr~s se hallen en las situa
ciones consideradas por la ley como hechos imponibles"• 
( t)). Esta defi.nición sigue de cerca lr..1 que establece -
el anterior Código F:i.scal de la Federación, toda vez 
que considere que lo que dinting1.Je al impuesto de las -

( 4) MARTINEZ LOPEZ 1 LUIS.- Ensayo de Derecho Fiscal Me-
Pág. 12. 

(t:;,) GIUUANI FONFOJGE, CAFLDS M.- Derecho Financioro.
Volumen 1.- Pág. 273. 
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dem~s contribuciones, es precisamente que sea obligato
rio para alguien solo cuando se encuentre en los supue:! 
tos que las leyes señalon como generadoras de cr~ditos -fiscales. El C6diga Fiscal Federal es impreciso al al~ 
dir a que los impuestos estarán a cargo de personas f f
sicas y morales, puesto que en algunas ocasiones los ifil 
puestos están a cargo de unidades económicas que no pu!! 
den ser consideradas como personas físicas ni morales. 

Oe acuerdo con la definición consignada en el ª! 
ticulo 14 del Código Fiscal de San Luis Potosí, los im
puestos tiener las siguientes características: 

1).- Son prestaciones en dinero o especie. 
2).- &:in obligatorias. 
3).- &ln establecidas unilateralmente por el Es

tado. 
4) .- Están a cargo de los individuos cuya situa

ción coincida con la que la ley señale como hecho gene
rador del crédito fiscal. 

Se dice qua son prestaciones porque quien las -
eroga no recibe nada concreto en cambio. La obligato
riedad de los impuestos emana de la ley 1 y desde luego, 
las leyes que los establezcan (en fol'll1a proporcional y 

e.>quitativa), estarán plenamente justifir:r;\das, puesto -
que el Estado se instituye para beneficio de todos, lu!! 
go entonces, es un deber contribuir para su subsisten-
cia. Dichas prestaciones son establecidas por voluntad 
del Estado en función de su soberan1a, de ahi que se -
afinne qua "el impuesto es la institución que expresa -
mejor el poder fi.nanci. ero 11 

{ 6) • 

:3.- Los derechos.- SaJÚn t:Jl artículo 15 del Códi 
go Fiscal del Estado, den.;;chos son las contraprestacio-· 
nes requeridaz> por al poder público, fJn pago de sr:irvi

cics de carácter administraUvo prestados pnr él. Este 

'{5j BIELSA; RAF~E.J:.- Compendio de Derecho Público. Tomo 
III .- 1-'Óll • ..--.:'.bJ. 
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precepto es substanc:lalmente igual sl contenido en el -
C6digo Fiscal de la Federación que entró en vigor el 
lo. de abril de 1967. Anelict:rnos los elanentos de la -
definición anteriormente transcrita. 

La Ley habla de contraprestaciones en virtud de 
que las cantidades pagadas, lo son, por un servicio que 
aporta un beneficio concreto. En nuestro media es una 
práctica acostumbrada que el servicie se pague antes de 
su prestaci6n. 

Siguiendo la definición duda, los derechos son -
requeridos por el podar público. El alcance de esta 
frase es el siguiente: por un lado, en di.ello prectJpto .
está implicita la obligatoriedad del pago de los dere-
chos¡ la obligación de los particulares de pagar los d! 
recl1as surge en el momento p?"'eciso en que el Estado 
pr~sta un servicio. Por otro lada, se dice que el pago 
es exigido por el poder público, significa 6sto qua el 
Estado como ente público realiza determinadas atribucig, 
nes y para ello goza de autoridad, 

Termina la definición asi: 11 
••• en pago de serv!, 

cios de carácter edninistrativo 11
• Debemos entender por 

servicios administrativos aquellos qua aportan benefi
cio a particulares, prestados por lti administración ac
tivo del Estfido. 

Basándonos en la definición analizada, podmos -
establecer como caracterf.stices de los derectms, les s!_ 
guientes: 

1),~· Son cont:rapret;taclone~;. 
2).- Son e~'itablecidos por el E5tado. 
3).- fiensn carácter de: obligatoriednd. 
4).- Son F.Ü pago de smvicios prestados por el -

pouer público. 
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Para efectos de mayor claridad consideramos im-
portante seialar las diferencias existentes entre im- -
puestos y derechos, pera lo cual debenos partir de los 
primeros, por ser las contribJciones por excelencia. 
Son tres les principales: 

1).- El impuesto se utiliza para cubrir servi- -
cios públicos, generales e indivisibles; los derechos 
para cubrir servicios públicos generales, divisibles. 

2).- El impuesto puade ser a cuota fija, propor
cional, progresiva, etc.¡ los derechos son proporciona
les a la extensión del servicio, generalmente a cuota -
fija. 

3) .- El impJesto se apl:i.ca tambifln para satisfa
cer otros servir,ios que no son indivisibles¡ los dere-
chos únicsnente para los particulares (7). 

4) .- Caso de contribución especial establecida -
como derecho en la legislacióh potosina.- En las leyes_ 
fiscales del Estada de San Luis Potosi no están recono
cidas expresevnente las contribuciones especiales, así -
como tampoco en los R13Jlamentos, pero existe un caso S;! 
pacifico r1:9uledo como derecho, aunque llé.mesele como -
se le quiera llamar, su naturaleza jurídica es invaria
ble, 

El tratadista aryi:ntino Giuliani Fonrouge define 
a les contribuciones especiales diciendo que "son pres
taciones obligatorias debidí:ls en relación de benet'icios 
individuales, derivadas de la realización de obras pú
blicas o de especiales actividades del Estado". Oefin;!;_ 
ción que adoptamos para hacer un análisis de sus elenH:l!J. 

(7) MAR3A1.N MAN/lUTQJ, EMILIO.- Introducción al Eatudio 
del Derecho Tributario Mexicano.- Pág. 101. -
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tos y para tratar de establecer la naturaleza jurídica_ 
de este tipo de contribuciones, por parecernos acertada, 

las contribuciones especiales tienen las siguie.!1 
tes caracteristicas: 

1).- &Jn prestaciones.- El concepto de presta- -
ción ya fué analizado al referirnos a los impuestos¡ de 
cualquier manera afirmamos reiteradamente que son las -
cantidades aportadas, sea en dinero o en especie, 

2) .- Tienen el carácter de obligatoriedad.- Si -
no fuese obligatorio el pago de la contribuci6n espe- -
cial, los propietarios gozarían de los frutos de las -
obras que el Estado realizara, sin pagar un solo centa
vo, lo cual desde lu~o, no seria justo, 

3).- Derivan del beneficio particular aportado -
por unt;, obra pública.- Las obras realizadas son de int2 
rés público, sin embargo, aportan un beneficio indivi-
dual a determinados particulares, de acuerdo con la cer. 
cania del servicio. 

4) .- Debe ser proporcional al beneficio recibi-
do.- Esto, en razón de que el propietario que se favorE 
ce con la cosa mejorada, por adquirir ésta milyor valor, 
se enriquecerá }', por lo tanto, debEi contribuir en la -
proporción en que se enriquece ( 8), 

5) .- Tiene una zona restri.ngida de aplicación.
Esto es, St'fJÚn el lugar en que se realice le obra públ3;. 
ca, beneficia a los vecinos de una rleterminada zona. en 
re.z6n de ou cercanía. 

(8) 8IELSA, RAFAEL.- Ob. cit.- Página 370, 
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5),- Tiene una zona restringida de aplicación.
Esto es, según el lugar en que se ret:1lice la obra públi 
ca, beneficia a los vecinos de una determinada zona, en 
raz6n de su cercania. 

El caso establecido E11 la legislaci6n de San 
Luis Potosi e.s la especie "contritución por mejoras". -
Ooctrinalmente hay varias especies de contrib..lciones e~ 
pecieles, de las cuales la principal es la mencionada,
que puede definirse como "•., la compensación pagada -
con carácter obligatorio al ente público, con ocasión -
de una obre realizada por él , con fines de utilidad pú
blica, pero que proporciona también ventajas especiales 
a los particulares propietarios ds bienes inrrueblss" -
(9). ~ta definición nos parece completa y precisa. En 
r~elidad se trata de una compensaci6n ya que se pega -
una vez concluida la obra. 

Afinnamos la existencia de las contribuciones es -peciales, como especia de contrib.Jciones, con base en -
las diferencias que las mismas tienen en relación con -
los impuestos, que son las siguientes: 

1 ).- El impuesto es fuente de incremento fiscal; 
la contritución es una compensaci6n por la obra pública 
realizada. 

2) .- El impuesto se destina a la realizaci6n de_ 
servicios indivisibles; en cambio la contritución espe
ci::ll produce una ventaja divisible, 

3).- El impuesto ae poga por medio de cuotas fi
jas, progresivas, de derrama; <-m cambio a la cantribu-

(9) EINAJOI, LUIGI.- Principios de HHcienda Pública, 
Pág. BB. ( 
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ción de mejoras sólo es aplicable la cuota de derrama. 

D ).- Establecimiento en la Ley de Ingresos y el 
Código Fiscal del Estado. 1.- SJbsistencia de la Ley 
de Ingresos y Leyes Especiales. 2.- La anualidad de : 
la ley de Ingresos y los problenas que origina. 3.- -
Contenido de la Ley de Ingresos y de las Leyes Especi~ 
les. 4.- Establecimiento de los impuestos, 5.- Esta
blecimiento de los derechas. 

1.- 5.Jbsistencia de la Lay de Ingresos y Leye5_ 
Espedales.- Ni la Constituci6n Local ni la Federal h,!! 
blan de que las contribuciones deban establecerse a -
través de dos leyes de contenido distinto 1 o sea, de -
la Ley de Ingresos y de las leyes especiales referen
tes a cada contribución. Sin embargo, por convenien-
cia préctice se ha establecido la costumbre de que en 
la Ley de Ingrnsos únicamcmte se enumeren las contri~ 
ciones que ha de percibir la Hacienda Pública en un -
ejercicio fiscal, creando leyes especiales que conten
gan los elementos de las conl;r:lJ:uciones, que pennane
cen vigentes uílo con año. En el Estado de San Luis P!?_ 
to si se ha seguido esta práctico, no sin incu!'rir en -
faltas de tt'~cnlca legislativo, ya que por un lado, año 
con año se ();.:pide la Ley de Ingnmos correspondiente,_ 
y por el otrn 1 pu mane-icen vigentes alg .. J11en leyes sspe-
ciales 1 como la Ley de JUcoholos, así como el Código -
Fiscal Loco.l, qut~ conti€nen ur capitulo en el que se -
regulan las contri.buciones. 

2.- /1J1,_1ttlidad dEi ln ley de Ingresos y los pro

blemas que ori9ina.- Ln Corn:;titución del Estado ds Sen 
Luis Potosi contiene un precepto que ser1ala que el Con, 
greso habrá de cc"?Jebrar dos períodos anunles de sesio
nes, que deberán rJbarcar, c-Jl primero, del lo. de abril 
al treinta de mayo, y el segundo, del lo. de septh>m-
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bre al 31 de diciembre, debiendo ocuparse en el primer_ 
periodo de examinar y aprobar el presupuesto de Egresos 
que le presente el Ejecutivo, correspondiente al año en 
trente, así como en sDñalar los fondos con que debe cu
brirse. De este prece1:.ito deriva la anualidad de la Ley 
de Ingresas, deb:i.do e la imposibilidad material de su -
realización práctica. Esto es, si el Congreso tratara_ 
de expedir todas las leyes fiscales en que se re+Julen -
cada una de las contrlbuciones, no le alcanzarla ni to
do el año para hacerlq¡ considerando esa circunstancia_ 
se pensó en que an1JHlmnnte se 1:;'Jstablc'.!Cieran las contri
bur:lones por media de la:.; cueles so obtuviesen los in
gresos destinados e cubrir· el gasto público, sefialando_ 
también las partidas que habricin de cubrir determinados 
gastos en el presupuesto; pennaneciendo vigentes, por -
otra parte, 185 leyes especiales qlJn r8!:1ularan lo rela
tivo a los elementos do las contrib.Jciones. 

Tomando en cuenta que la Ley de Ingresos tiene -
vigencia de un año, antE;s de que dé comienzo el ej erci
cio fiscal deberá estar aprobada y publicada, Cuando -
al iniciarse el afio no ha sido aprobada y publicada di.
cha Ley, surge el problema de la aplicaci6n de la Ley -
anterior. La Ley no nos ofrece solución alguno, ya que 
es omisa a ostra respecto .. 

El maestro Gtibino Fraga indica atinadamente quP. 
". • • teles autorizaciones provisionales no se htm pre-
visto por la circunstancia de que1 el período de sesio-
nes del Congreso concluye precisamente el die anterior_ 
a la iniciuci6n del affr.l fiscal 1 de tal manera que es de 
suponerse que para asa fecha ya la Ley de Ingresos está 
aprobada n (10). 

(10) FRAGA, GABINO.- Derecho Administrativo.-Pág, 26?. 
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De acuerdo con lo dispuesto por las articulas 30 
y 96 de la Constitución Local, debe concluirse que si -
el Congreso no aprueba la Ley de Ingresos y· ésta es pu
blicada por el Ejecutivo antes de la iniciaci6n del 
ejercicio fiscal, desde un punto de vista estrictamente 
legal, no es posible el cobro de impuestos. Por ello,
es absolutamente necesario que se prevea esta situaci6n, 
así como la solución correspondiente, constitucionalmen, 
te. 

La anualidad de la Ley de Ingresos origina un s~ 
gundo problema, en el caso de que en la misma se omita_ 
regular el renglón correspondiente a un impuesto que -
posteriormente el Fisco pretenda hacer efectivo, aún -
subsistiendo la Ley Especial de dicho impuesto¡ noso- -
tras pensanos que en tal caso no seria posible hacer -
efectivo dicho impuesto, puesto que dicha situación se
.ria anticonstitucional, por contrariar lo dispuesto por 
los artículos 14 y 31 frecci6n lV de nuestra Carga Mag
na. 

Ooctrinalmente las opiniones estén divididas. 
Flores Zavala considera que si la ley de ingresos s•1lo_ 
tiene duración de un año, las leyes reglamentarias ~~ -
cada uno de sus renglones estarán en vigor también un -
año, porque faltando el renglón que se ra;;Jltxnenta queda 
desde luego derogada la ley reglmenteria; es decir, 
que toda le imposición lf!gislativa es renovada cada año, 
BIJn c.uando no lo diga expresa.mente el Poder L~ialati
vo, por el sólo hecho de la expedición de 1a Ley de In
gresos. Por otro lado, Maryain Manautou sostiene que -
no es requisito indispensable qua cuando se opniebe un 
nuevo impuesto forzosamente deba aparecer consignado en 
la Ley de Ingresos para el ejercicio en que va a entrar 
en vigor, porque el ordenamiento quo establece el nuevo 
impuesto. al ser aprobado por el Congreso de la UniOn,
es una ley de la misma cat i:goria. que aquella y, adem&s 1 
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parque la Constituci6n no exige el que necesaril:lJllente -
la Ley de Ingresos consigne sl rengl6n impositivo del -
nuevo gravamen para que sea ltgalmente exigible. 

Nosotros consideramos que de ninguna manera pue
de quedar derogada una ley que ha sido creada confonne -a un proceso 11:'9íslativo, sOlo por el hecho de que en -
la ley de Ingresos no se consigne el reng16n que regula 
esa ley, en todo caso, se suspendería ai aplicación. 

Tampoco compartimos la opinión del maestro Mal"-
gai n en el sentido de que no es necesario que se consia_ 
ne en la Ley de Ingresos el renglón relativo a un im- -
puesto, para poder hacer este efectivo, puesto que la -
sola existencia de la ley especial no es base legal pa
ra hacer efsct:l.vo el impuesto, toda vez. que para que un 
impuesto pueda hacerse ef~"'Ctivo debe estar establecido_ 
en Ley 1 y solo lo estaré cuando se mencione el renglón ... 
especifico en la Ley de Ingresos y se regulen sus ele-
mentos en las respectivas leyes especiales. 

La anualidad de las leyes tributarias es justif!, 
cada, ya que la economía es cambiante. Sin embargo, de -heria preverse en ley la forma. de proceder cuando se -
presente el problema que comentemos. 

3.- Contenido de la Ley de Ingresos y de las le
yes especiales.- Para que una contrit:uci6n se considere 
legalmente establecida, como reiteradamente la hemos -
afirmada, debe incluirse en la Ley de Ingresos, que úni;. 
cemente la enumerará, creándose otra ley en la que se -
regulen sus elanentoe. 

A este respecto la 5.Jprema Corte de .llsticia da 
la Naci6n ha resuelto: ''La ley general que arualmente -
e>q:Jide el Congreso, con el nombre de Ley de Ingresos, -
no contiene sino el catálogo de los impuestos que han -
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de recaudarse en el año fiscal, pero sin que en ella se 
establezcan ni el monto del impuesto, ni los sujetos -
del mismo, ni el procedimiento que debe s~uirse para -
su recaudación. Estos extrtJnos corresponden a las le-
yes especiales que regulan cada uno de los impuestos -
enumerados en r,.l cat€ilogo que contiene la Ley de Ingre
sos¡ por tanto, si en esa Ley no está determinado el 
monto de los impuestos, las leyes especiales pueden ser 
:reformadas en cualquier ti anpo, aumentando o reduciendo 
la cuantia con que cuda contribuyente debe participar -
para los gas tos públicas" ( '11) • 

flespecto dsl Estado de San Luis Potosi 1 llamó 
nuestra atenci6n el hecho de que la Ley de Ingresas co!:!. 
tiene elementos de los contribuciones, como son: objeto, 
sujeto, turifa, obligaciones, casos da exención, infrae_ 
cienes y sanciones¡ estableciendo invariablemente la t~ 
rifa, sin que haya uniformidad alguna en cuanto a los -
demás elanentos; lo que es incorrecto, ya que como ne-
mos visto, la ley de ingresos debe ser puramente enume
rativa de los ingresos; que ha de percibir la Hacienda -
Pública duranto un t::jer-cicio fiscal. 

4.- Eatablecímiento de los impuestos.- Es de 
nuestro pe1recer que lem disposiciones que establecen -
los impuestos en el Estado de San Luis Potosi crean cou 
fusión, en raz6n dt'l la falta de técn:i.ca legislativa que 
observen. Tres son los principales problanas que pre-
eantan: 

1) .- La Ley de Ingresos es una ley puraments en~ 
merativa de la5 ingresos que ha de percib:i.r la Hacienda 
Públicfi y no tiene caso rE:JJuler cJist:lntos elementos de 

(11) Edificios Vrisconia, S.A. y coegrs.- Tomo XC.- Pég. 
2862.- Cií.:nda por Ernesto Flores Zavalu.- Ob. cit. 
Pég. 194. 
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los impuestos sin una adecuada sistematización, puesto_ 
que la ley invocada, en algunos casos habla sólo de la 
tarifa, en otros de objeto, aijeto, obligaciones y/o -
exenciones y, alguna vez, hasta de inf'racciones y san-

ciar.es. 

2) ~ - El libro Segundo d eJ. Código Fiscal del Est~ 
do de San Luis Potosi• titulado 11De les contribuciones_ 
en particular", ti ene tantas adiciones y reformas, que_ 
no estar.ios S!J.Jurns de que no se nos hubiese escapado aj;_ 
guna, por lo que sería conveniente crear uno nuevo, por: 
que si el actual Ordenamiento contiene un Capítulo ref! 
rente a los contribuciones en particular", seria muy lo~ 
ble que fuese completo, es db'Cir, que además de comprs.n. 
der todas las contribuciones cuyo renglón est~ consign~ 
do en la Ley de Ingresos, incluya en una forma metódica 
todos los elementos de los mismos, ya que de esa manera 
prestaría mayor utilidad. 

3) .- A más de que los impuestos son regulados in -distintamente, tanto por la Ley de Ingresas como por el 
Código Fiscal del Estado, existen por otra parte, leyes 
especiales respecto ds algunos impuestos, lo que aumen
ta la confüsión referente al establecimiento de los im
puestos. 

La Ley de Ingresos del Estado de San Luis Potosi 
para el ejercicio fiscal de 1974 enumera los siguientes 
impuestos: 

1.- A la propiedad n1stica y urbana. 
2,- Sobre traslación de dominio. 
3.- Sobra donaciones. 
4.- Sobre herencias y l¡¡gados. 
s.- &bre Actos, operaciones mercantiles, indus

triales y de servicio. 



6.- A la producción industrial. 
7.- Sobre ganadería. 
B.- Sobre productos de ganadería. 
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9.- A la compra-venta de alcoholes, aguardientes 
y bebidas aicohólicas en general. 

10.- Sobre la producción d1;1 .. d.cohol o bebidas de_ 
contenido alcohólico. 

11.- A la ampliaci6n 1 envasemi ento o transfarma--
ción de alcohol o bebidas di-~ contenido alcohólico. 

12,- A la producción de azúcar y similares. 
13.- Sabre los productos agr:l'.colas. 
'14.- Sobre la producci6n de algodón. 
'15.- Sobre recursos naturales, 
16.- Sobre profesiones y ejercicios lucrativos. 
1?,- Sobre plantes de beneficio y establecimien--

tos metalúrgicos. 
18.- Sobre operaciones accidentales. 
19.- Sobre diversiones y espectáculos. 
20.- Sobre productos de capitales. 
21,- Sobre sorteos y rl fas, 
22.- Sobre :l..nstrumentoo públicos y privados, 

Analizaremos brevemente cada uno da los impues-
tos esteblecidos, siguiendo el mismo orden que la Ley -
de Ingresos. 

Tratándoe~ de.1 impuristo a la propiedad rústica y 

urbana, la Ley de Ingresos establece lo rolativo a la -
cuota y en el HtL1lo I del Librn Segundo del Código Fi.§!. 
cal del Estado se consigna lo reforentB a: objeto, suj! 
to, exenciones, lugar y época de pego e infracciones y 
sanciones. Este impuesto en términos generales, a nue! 
tro entender, está bien c"stablecido y cuenta con todo -
un sistema de control. 

El impuesto sobre trasloci6n de dominio es trata -do de la siguiente manera: La Ley de Ingresos habla da 
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objeta y tarifa, Sus elanentos están establecidos en -
el Código Fiscal Estatal,en el Titulo VI da su libro S~ 
gundo. En principio crec;m1os que el il puesto es impro-
piamente llamado "sobre troslaci6n de .lominio 11

1 ya que_ 

su objeto abarca operacioncm de adquisición y de trasl~ 
ción de dominio 1 según se desprende del texto del arti
cula 245 del C6digo Fiscal, que a la letra dice: "Es o.!?_ 
jeto del impuesto sobre trt:1slación de dominio la adqui
sición o trasmisión de dominio de bienes inmuebles ubi
cados en el Estado, o de los derechos reales constitui
dos sobre ellos en los casos que menciona el artículo -
siguiente 11

, Este precepto cenumera ocho casos distintos, 
Respecto del contenido en la fracción V, nos parece que 
debería desaparecer, en virtud de que el legislador, 
creanos, se desvía deil objeto del impuesto, ya que no -
se trata de adquisición, ni de traslación, ni de dere-
chos reales constituidos sobre los mismos, como puede -
deducirse de la transcr1pci6n de la fracci6n citada: 
"• •• V .. - Por la readquisición de la propiedad de bienes 
inmuebles a consecuencia de la revocación o rescisión -
voluntaria del contrato 11

• 

La Ley de Ingresos establece el impuesto sobre -
donaciones, rc~ulando la tarifa correspondiente. Los -
elementos de este impuesto están consignados en el C6d!, 
go Fiscal del Estado. Seuún el articulo 322 de este O! 
denamiento, el objeto del impuesto sobre donaciones es_ 
la trasmisi6n a titulo de donaci6n, tratándose de los -
siguientes bienett: I.- Inmuebles uticndos en el Estado_ 
y derechos reales sobre ellos constituidos¡ II.- MuEJ- -
bles que se hallen d1mtro del Estado¡ IlI.- l!uebles que 
se encuentren en el extranjero y SfJan donados a perso
nas domiciliadas en el Estado; y, rv .- llJ:lciones, partes 
sociales, bonos de fundador, obligaciones y on general_ 
de títulos y documentos de toda clase de sociedades do
miciliarlas en el Estado, aún cuando aquellos se encuen
tren en el extranjero, siempre que se trate de socieda-



des que exploten recursos naturales o fuentes de r:tQ.Je
za situados en el propia Estado. Enseguida dicho prE..."
cepto aclara que en los casos de esta fracci6n y de la 
tercera que antecede, del impuesto que corresponda pa-
gar se descontará el que hayH sido cubierto par impues
tos de donaciones con respecto a dichos bienes, en el -
pais donde se encuentren. Nos parece que en estos dos_ 
últimos casos el impul:isto no sería equitativo, ya que -
se pagaría impuesto dos veces, por t1abersl':1 gravado el -
mismo objeto. 

La Ley de Ingresos para el Estado, en su articu
lo 10 establece qur:! "En las sucesiones abiert:as en el -
Estado, con anterioridad al lo. de enero de 1962, se 1~ 
quidaré el impuesto sobre herencias y legados de canfo::_ 
midad con las leyes federales y locales que sean aplica 
bles. Disposici6n que hace pensar en la posibilidad de 
le existencia d1::i Convenios de Coordinación, respecto de 
este impuesto, entre el Estado y la Federación. Por -
otra parte, es posible tambil>n lu existencia de una ley 
especial que regule este impuesto, ya que anteriormente 
existía un capitulo sob1~e di.che contril:uci6n en al Códi 
go Fiscal Estatal, pero todos las artículos que compreu 
dia fueron derogados. 

En la Ley de IngrHsos se~ lmtablece el sujeto, oE_ 
jeto, tar:i fa, nxencicines y obligaciones del impuesto S2_ 

bre actos y operscionos mercant:iles, industriales y de 
servicio. En el Código Fiscal del Estado se establece_ 
el lugar y bfJOCfl de pago. Este impuesto también es re
gulado supletorie.mente por la ley Federal del Impuesto_ 
sobre Ingresos Men:::antilos, ya que así lo d:l.spone el ar, 
ti.culo 357 Bis dol Código Fiscal Local¡ ésto en razón -
del Conv13nio óe Coordinación celebrado entrr.: la Federa
ción y el Estado, Este gravamen es cwsc1do únicamsr.te 
por los comerciantes f~ :industriales, af.,i corno por los -
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ejercicios lucrativos que no sean gravados por el im- -
puesto federal, en virtud del Co~venio antes mencionado. 

El impuesl;o u lt.1 producci6n industrial está est,a 
blecido y regulado en todos sus elementos en la Ley de_ 
Ingresos. En 1:!1 C6digo Fiscal del Estado no existe~ di! 
posición alguna relativa al mismo. 

Respecto de las impuestos sobre ganadería y so
bre productos de ganadería existe una situaci6n esps- -

cial. En el Titulo IV del Libro Segundo del Código Fi! 
cal Estatal se prevá un impuesto sobre compra-venta, 
permuta o sacrificio de ganado y productos de ganada- -
ría, de cuyas disposiciones deducimos que en el mismo -
se fusionen dos renglones consignados en la Ley de In-
gresos, que san los impuestos sobre ganadería y sobre -
productos de ganadería. 

Existen en el Estado de San Luis Potosi tres im
puestos referentes a Alcoholes. El impuesto a la com-
pra-venta de alcolules, aguardientes y bebidas alcohól!_ 
cas en general, el impuesto sobro la producci6n del al
cohol o bebidas de contenido alcohólico e impuesto so~ 
bre ls ampliación, envasamiento o transformación de 
alcohol o bebidas de contenido alcohólico. Los dos pr!_ 
meros impuestos están regulados en la Ley del Impuf1sto_ 
sobre Alcoholes y Bebidas Alcah61icas, publicada el 31 
de dicienbni de 1964. El tercero de los mencionados -
Se rc->gula en la Ley de Ingrm3os y se sujt1tará a la Ley 

del Impuesto sobre Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, tr~ 
tándose de lus obligaciones a cargo de los ca~santes y 
dr:J las Stmciones que deban imponerse por infracciones a 

las disposiciones relativan. En la ri:iferidu ley espe-
cial, se incluyen dos impuestos más: del expendio de u~ 
bidas alcah6licas y del porteo¡ sin embt1rgo, como on la 
Ley da Ingresos del Estado para el ejen~icio fiscal ds_ 
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19?4 no aparecen consignados los renglones correspon- -
dientes, debe suspenderse la aplicación de las disposi
ciones relativas durante este año. 

Todos los elementos del impuesto a la producción 
de azúcar y similares son establecidos por la Ley de In 
gresos. El C6digo Fiscal del Estado no se refiere a e~ 
te impuesto. 

La Ley de Ingresos prevé el impuesto sobre pro-
duetos ogricolaa, así como la tarifa a la que han de s~ 
jetarse los causanteis del mismo. En el penúltimo y úl
timo párrafos del artículo 43 de la Ley citada, se con
signe que las negociaciones que habitual o accidental
mente adquieran los pt"oductos agrícolas, deberán exigir 
de quien les venda el producto 1 el recibo oficial que -
acredite el pago cel impuesto causado, y si no lo hacen 
se considerarán como retenedores del impuesto, autori
zando a la Tesorería General del Estado, para que dicte 
las ra,;¡las que observarán quienes as1 sean consideradas. 
Estas disposiciones pensamos que desde luego san ten- -
dientes a darle mayor efectividad al cobro del ímpues~ 
to, aunque son de dificil apliaaci6n préctica. 

El impuest;o a la pmducci6n cJe algodón se regula 
en la Ley de Ingresos que consigna objeto, sujeto, tar'!_ 
fa y obligaciones de los causantes; r€'flli tiéndase para -
la impos:i.ci6n de sanciones, por las infracciones cor11etá:_ 
das, a loa articulas 14? y 147 Bis de las refonnas al -
Código Fiscal del Estado, seg1Jn Decreto No. 134. 

En la Ley de Ingresos del Estado para sl ejerci
cio fiscal de 1974, sólo se establece lo referente al -
sujeto y a la tarifa del impuesto sobra 
les y er el Código Fiscal Local no está 
lo que es probable la existencia de una 

rernrsos natura 
. -

regulado, por -
ley l!mpecial. 
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Tanto en la Ley de Ingresos como en el Código -
Fiscal Estatal está regulado el impuesto sobre profesi2 
nes y ejercicios lucrativos. En la Ley de Ingresos se_ 
consignan el sujeto, la ta.rifa y la q:,oca de pago. El 
T:ttulo IX. del Libro S¡:yundo del C6diga Fiscal contiene_ 
el objeto, a;jeto, lugar de pago y oblig1:1cíones. 

El impuesto sobre plantas de beneficio y establ~ 
cimientos metalúrgicos establecido en la Ley de Ingre-
sos, está regulado por lo que se refiere al objeto y a 
la tarifa, en la misma Ley. En el Código Fiscal se tr§! 
ta lo referente a los siguientes elementos: objeto, su
jeto, tarifa, obligacionr::is y época de pago. En el artf 
culo 355 del Ordenamiento señalado en segundo término,
se faculta a la Tesorería General del Estado para que -
celebre convenios con los causantes, a fin de que pa- -
guen el impuesto a raz6n de una cuota fija mensual. 

El impuesto sobre operaciones accidentales está_ 
esta.blecido y totalmente rr:gulado r.wi la Ley de Ingresos. 
Sólo par lo que se refiEire a la m:ilicaci6n de sanciones, 
ranite al Titulo XIII, Capítulo Unico, del Libro Sq;Jun
do, del Código Fiscal del Estado. En el articulo 56, -
al mencionado Ordenamiento expresa que "son materia de 
este impuesto las opsraciones accidt'mtales mercantiles_ 
no sujetas al pago del impuesto federal sobre ingresos_ 
mercantiles"• Este impuesto esté también afectado por_ 
el Convenio de Coordinación celebrado entre la Federa
ción y el Estado ,con fecha 15 de diciembre de 1951, 

Entre los pocos casos de impunstos establecidos_ 
conforme a la técnica l8CJielat:ive. en el Estada de San -
Luis Potosi, enc1Jntrrunos el impuesto sobre productos de 
capitales, que se establece en la Ley de Ingresos, sien -do sus elementos: objeto, sujeto, obligaciones 1 paga -
del impuesto e infracciones y sannionns aplicables t que 
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están regulados en al Código Fiscal del Estado. 

En la Ley de Ingresos se menciona lo relativo al 
objeto, sujeto y tarifa del impuesto sobre diversiones 
y espectáculos. En el Código Fiscal Estatal hay alg.i
nas disposiciones complementarias. En ninguno de los -
dos Ordenamientos se habla de la época de pago. 

El objeto y la tarifa del impuesto sobre sorteos 
y rifas se prev~n en la Ley dt;i Ingresos. Por otro la
do, el Capitulo Unico del Tífa..110 'IJ.V del libro S9dundo_ 
del C6digo Fiscal regula este impuesto en todo lo refe
rente a objeto, sujeto, lugar y época de pago y obliga
ciones. 

Otro caso de impuesto que pnr·a nosotros se en- -
cuentra bien estructurado, es el relativa a loa instru
mentos públicos y privados. Esté establecido en la Ley 
de Ingresas y sus elementos se hallan regulados en el -
Libro t'OG las contribuciones en Particultw" del C6digo . -
Fiscal Local. 

5.- Establecimiento de las derechos.- Los dere-
chos (llamados tasas en la legislación argentina) 1 son 
establecidos en el Estado de San Luis Potosi a trav~s 
de su Ley de Ir.gresos 1 asi coma por su C6digo. 

La Lc~y de Ingresos en su Capitulo Segundo conti!l_ 
ne los sigui~ntes derechos: 

1.- Servicios del flegi.stro Público de la Propie
dad y de Comercio. 

2,- Expedición y Registro de Títulos, legaliza
ción de firmas. n29iatro de exhortos y certificaciones. 

3,- Servicios prestarlas por lt::1 OirBcción General 



de Tránsito. 

4.- Por salubridad. 

5,- Previsión social. 

6.- Gastos de Ejecuci6n. 

?.- Derechos de Cooperaci6n por ejecución de 
obras públicas. 

B.- Ot::-us derechos. 
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Entre los derechos anteriormente mencionados, 
dos de ellos merecen atenci6n especial, toda vez que 
consideramos que su naturaleza jurídica no corresponde_ 
a la especie de~ contribuci6n a que nos estamos refirie!l 
do, por no reunir las caracterlsticas necesarias. Por_ 
un lado, los gastos de ejecuci6n, prestaciones que con~ 
tituyen aprovechamientos; y el caso consignado en el C~ 
pitulo SE)Jundo de la Ley de Ingresos del Estado de San_ 
Luis Potosi t para el ejercicio fiscal de 1974, bajo el 
rubro de "derechos 11

, con el nombre especifico "derechos 
de cooperación por ejecuci6n de obras públicas 11

, contfi 
buci6n que en nuestro concepto corresponde a la especie 
contribución especial. 

Por lo que se refiere al segundo caso de los re
feridos anterionnente, el articulo 69 del Capitulo Se
gundo da la Ley de Ingresos expresa que ºse causarán -
los derechos de cooperaci6n par e.jecuci6n de obras pú
blicas, en los siguientes casos: Qiando se lleven a ca
bo obras de: 1.- Electrificación de las rogionea del E~ 
tado que carezcan de dicho servicio; 2.- Construcci6n -
de carreteras y caminos vecinales; 3.- Construcción de 
obras de regadío en las que tengan intervenc:t6n el Go
bierno del Estado y, 4.- Obras de interés social, edif.!_ 

cios, plazas publicas, calles, calzadas, etc., que con! 
truya el GobifJrno del Estado¡ disposición de la que fé-
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cilmente puede deducirse nuestra afirmaci6n de que esta 
contribucióc pertenece a la especie "contribuciones es
peciales" y no a los ''derechos", 

E).- La Exenoi6n.- j.- La exención como privile 
gio. 2.- El articulo 28 y la exención de impuestos. = 
3.- La exención en la legislación potosina. 4,- Algu-
nos casos específicos. 5,- Constitucionalidad de la -
exención. 

'l.- La 8X(3nci6n como privilegio,- La exención en 
el pago del tributo es un verdadero privih:-gio que debe 
ser concedida por razon1as de política económica o so- -
cial, pero na creemos que la exención deba snr creada -
por razones de equidad, como doct r'inalmente se ha afi r
mado (12) t ya que ésta debe ir implicita en cada grava
men, sea en su establecimiento o al beneficiar especif!_ 
ce.mente al particular. Por ejemplo, estando una perso
na o unidad E..>conómica sujota a determinado gravamen, no 
debe consider(1rsde causante de otro impuesto que grave 
el mismo objeta, porque esta situación seria anticonsti 
tucional, por ir en contra de la (:.'qUidad que deben guar. 

dar las contribuciones 1 sin que esto signifique que se_ 
le deba eximir de uno de los dos impuestos, por equidad. 

Decimos que la exenci6n constituye un privilegio 
porque es a favor solamente de una categoría determina
da óe personas, si tueci6n que no implica generalidad, -
sino privi.lr~io. 

2.- El rirt!culo 2B Constitucional y la exenci6n_ 
de impuestos.- La Constituci6n Federal expresa textual
mente en la parte inicial del articulo 28: 'i(:n los Est.§!. 
dos Unidos Mexicanos no habrá monopolios ni estancos de 
ni.nguna clase, n1. exención dE3 impuestos ••• 11 

No creenos realmente que la intenc:l 1n del const'!_ 
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tu yente haya sido prohibir las exenciones, sin embe1rgo_ 

la forna en que fue redactado el articulo que se come:n
ta ha originado que la exención sea considerada consti
tucionalmente prohibida, dándole una interprcted6n pu

ramente gramatical a dicho precE¡pto. 

La interpretuciOn que ha dado al articulo de 
la Constituci6n General dra lo República la 5.iprema Cor
te de Justicia de la Nación es la siguiente: 'ta prohi
bici6n que contiene el artículo 28 ConBtitucional, no -
puede referirse més que a los casos en que se trate de._ 
favorecer intereses do determinada o determinadas persE_ 
nas, estableciendo un verdadero privilegio, no cuando,
por razones de intor~s social o econ6mico, se excep~úe -de pagar impuestos a toda una categoria de personas por 
medio de leyes que contienc:n un carácte'r general 11 (Tomo 
XVI, pág. 451, Prontuario, Tomo VIII, pág. 88), (13), 

Esta resolución de la Corte apoyo la constitucio -nalidad de les exencionrm concedidas a una catr:goría d!, 
tenninada de personas, por razones da interés social o 
econOmico. 

Por otro lado, la misna &Jprema Corte de JJsti
cia ha establt?cido .Lrisprndencia en el sentido de que 
el articulo 28 r,onstitucional trata de evitar la desi
gualdad de condiciones en los productos de la riqv eza ,
para evitur que unas sean favorecidos rm perjuicio de -
otros (Jurisprudencia No. 88 1 la. Parte del Ppéndice al 
Semanario J;diciol de la Federaci6n, Pág. 112). (14). -
Tesis de la que ee sigue quo el artículo 28 de la Con,! 
titución Federal prohibió la exención dB impuestos cuar:. 
do ella resulte desventajosa paro los ciudadanCJS quo no 
gocen de la misma. 

(13) Citada por Ernesto Flores Zavala, Ob.cit., Pég.185. 
(14) Jlpéndice al Sane:tnario Judicial de la Federaci6n.-

Imprenta M.Jrgu!a, s. A.; México, 1965, 



35 

Ur. fallo del Tribunal Fiscal a este respecto, se 
expresó en el sentido de que ni la misma Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público puede conceder rebajas o 
exenciones de impuestos por disposiciones puramente ad
ministrativas, de acuerdo con el espiritu y letra del -
articulo 28 Constitucional y que mu>~ha menos puede SLIP!?_ 

nerse vélida la acci6n de otras autoridades que a titu
la de protección a la industria decreten una madi fica-
ción da leyss que han fijado la forma y la cantidad de 
contr:i.buc:iones que deban pegar los causantes por un con 
ct:pto determínado (15). Como podemos observar la inter 
pretación que el Trio.mal f'iscal de la Federación pro
porciona admite la pcJsi bili.datJ de que la exención sFJa -
establecida por el Poder Legislativo. 

3.- La exención en la legislación potosina.- La 
Constitución Política del Estado dr.'! San Luis Potosi no 
se refierr,; a la exención, y tempoco en Leyes Secunda- -
rias se encuentra la definición de la misma¡ sin embargo, 
al establecerse los impuestos 1 tanto en la Lr:3y de Ingr! 
sos como en el CCidigo Fiscal del Estado, se incluyen C,!j!, 

p:1'.tulos refen:ir,tes a ingresos exentos. Hay casos en -
que el 1 slador habla de exenc16n, sin que ésta exis
ta, por lo que es preciso analizar la naturaleza juridi 
ca de car.ta ceso, para determinm~ m; tratn dr:? verdad,!;:. 
ras exenciones. Para t:l&tc~ efHcto, nosotros considerar~ 
mos que exenci.ón en los c1:11.ms en quH se exima o una 

persona o a un grupo de per::mnas d<ü pago dH un impues-
to al que están suj cuundo no se lh,~nEm estos re:-i--
qui no se trat de verdaderas exenciones. 

opinión que en los Ci:lSDS CJ11 que se 
f;Xime a le rm' E5todos (J Mmicipim; 1 no se trr-1-
ta de um; verdadeni Pxend.ón, ya quB r:i:iontio E!l Estr:idO -

(15) Mf\f1f!NEZ LOPEZ, LUIS.- Ob. cit.- PÉig. 



el sujeto activo en la relación tributaria, no puede -
ser sujeto pasivo a la vez, sino excepcionalmente en -
los casos que actúe como particular. Cuando se trata -
de "exenciones 11 a dependencias establ t."Cidas por el Est~ 
do por razonss de inter~s general, tampoco se trata de 
verdadr.:i:as exenciones, toda vez que resultaría un con
tr:::isentido que el Estado cµe impone y lle.ce efectivas -
las contril::uciones con el fin de allEgarse los medios -
necesarios para su subsistencia, se cobrará e si mismo 
impuestos. 

4,- Algunos casos específicas.- En relaci6n con 
la exención, expondranos algunos casos particulares es
tablecidos en el Estado de San Luis Potosi, por parece!: 
nos interesantes. 

La fracción V delartículo 53 del Código Fiscal -
del Estado dispone que no causarán el impuesto a la pr2 
piedad urbana y rústica los terrenos comprendidos den
tro del derect10 de vio de las vías generales de corrn.mi
cación, si011pre que estos terrenos no !'lí:lün materia de -
axplotaci6n egricola o comercial diversa de la propia y 

natural de la empresa de quH se trate, Se justifica el 
establecimiento de esta exención, en razón de las limi
taciones impuestas a los particulareli, por el dorecho -
de vía, 

En el articulo 324 dol Código Fiscal Local, en -
rus fraccionus III, ru y V se consignan sendos casos de 
exención cuando se trate eje donaciones a favor de la -
Uriversidad, Instituto o cualquiera otra corporaci6n o 
centro docente que designe el Ejecutivo¡ respecto de -
las donaciones que se hagan para el fomento o creación_ 
de instituciones de benHficencia privada, sujetas al EE_ 
tado en su organizt-¡ción, vigilancia y control; y, tra
tándose de donaciones de casas para trabajadores en fa

vor de las primeros adquirentes. Estos casos están el~ 
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rame11t e justificados 1 yo que con ello el Estado busca -
el desarrollo y fomento de la educación, de las instit!:!, 
cianes de beneficencin, así como la protecci6n de una -
clase económicamente d6bil. l\mque no estamos de acue!:. 
do en que tambH'm st-: exima a cualquier centro docente -
que designe el Ejecutivo, ya que podría concederse de -
acuerdo con ésto a instituciones cuyo fin principal es 
el lucro t adernbs de que tínici;.lrnente al Poder Ll?f¡islativo 
competE~ la concesión de exenciones. 

Qiando e~ la ley de Ingresos del Estado de San_ 
Luis Potosi para el ejercicio de 1974, se señala el ren 
g16n correspondiente al impuesto sobre actos y operaciE, 
nes mercantiles, industriales y de se.rvicio, habla de -
ingresos exentos, consignando en su artículo 13 los si
guientes casos: Los ingresos que se; obtengan en puestos 
públicos o en los mercados públicas, as1 como las que -
sean obtenidos en los establocimientos que limitativa-
mente se enumeran en el mencionado precepto, cuando en 
formo exclusiva oper·en con artículos propios de su ramo. 
Es de nuestro parecer que en estos casas no se trata de 
verdaderas exenciones; la explicaciOn que tienen estos_ 
casos es la siguiente: Cuando di ficilmente se obtiene -
alg6n dinero para subsistir 1 seria contrario a la equi
dad qua deben guardur los impuestos, exigir el pago de 
cantidad alguna. Desde lu01a, atendiendo a esta situa
ción creemos que es suficiente que en la tarifa respec
tiva se consigno que los causantes que se encuentren en 
el caso mer1cionado, causarfin un impuesto de $O.DO. 

El articulo 215 del Código Fiscal del Estado ex!, 
me del pago del impuesto sobre compra-venta, permuta o_ 
sacrificio de gane,ded.a y productos de ganadería a qui!::?, 
nes celebren operaciones de compro-venta de senenta1es_ 
y hanbras aptas de razas mejoradas, de todas las espa
cies que constituyan la ganaderie en la entidad, OJando 
su adquiaici6n ~ea para el mejoramiento y fomento de -



las especies, Exención cuyo establecimiento es conve~ 
niente por razones de política socio-econ6mica, ya que_ 
prevé la posible extinción de algunas aspecies animales 
necesarias para la. subsistencia del hombre. 

En el articulo 66 de la Ley de Ingresos se con
signa otro caso de exenoi6n, cua1;do se trata de las lo
terias, rifas a sorteos que s~ efectúen con fines bené
ficos, asistencial es, cultural e.s o s1:iciales¡ exención -
que igualmente se justifica, en virtud de que no es el 
lucro lo que se persigue, sino la consecución de fines_ 
útiles a la sociedad, 

Por último, el C6digo Fiscal Estatal dispone que 
estarán exentas del impuesto sobre instrumentos públi
cos o privados, las instituciones de beneficencia públi, 
ca; disposición establecida en raz6n del mejoramiento -
social. 

Como habré podido advertirse, en todos los caso$ 
expuestos, las exencione~ se encuentran plenamente jus
tificadas por razones de inted':ls general. 

s.- Constitucionalidad de la exención.- Si bien 
es cierto que el articulo 28 de la Constitución General 
de la A~1íblica expnisa que en los Estados Unidos Mexi
canos no habré exención de impuestos, también lo es , 
que este precepto no debe ser interpretado en su senti
do puramente gramatical 1 sino en congruencia con los -
que se le relacionan, contenidos en los artículos 31 
fracción IV, 65 f:rucci6n II, 73 fracción VII y 74 frac
ciOn IV de nuestra Carta Magna 1 mismos que consignan la 
facultad de la imposición de contribuciones para cubrir 
los gastos públicos, en forma proporcional y equitati~ 
va, situación que implica la concesión de exenciones en 
los casos que as1 convenga a los intereses generales de 
los ciudadanos, toda vez que si por medio de las exen--



ciones se fomenta la industria, la educaci6n, las acti
vidades culturales, etc., el principal logro se refleja 
en un mejoramiento de carácter socio-económico de todos 
los habitantes del pais¡ por tanto es de concluirse que 
siendo las exenciones necesarias, el leyislador no tuvo 
la intención de prohibirlas en general 1 sl.no solamente_ 
aquellas q1Je no tuvieran una causa justificada que apo
yara su establecimiento. 
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CAPITULO II 

ADMINISfRACION DE LAS CONTRIBUCIONES 

A).- Consideraciones Generales. 1.- Facultades 
administrativo-fiscales. 2.- Concepto de administra- = 
ción fiscal. 3.- Posición del contribuyE1nte frente a -
la administra.ci6n fiscal, 4,- El poder fiscal recae so 
bre los ciudadanos en general. 

1.- Facultades administrativo-fiscales.- En i:ü -
Estado de San Luis Potosí la administre.ci6n de la ha- -
cienda pública corresponde al gobernador, el cual ejer
ce las funcionc:m roopectí.vas a través del Tesorero GenE_ 
ral, en la imposibilidad de qua él mismo atienda todos -los asuntos de la Entidad. 

La Tesorería General del Estado tiene a su cargo 
todo lo rEiferentl3 e la hacienda pública, misma qua se -
compone de los bienes y derechos que pertenecen al Esta 
do y de las rentas y contribuciones decretadas. 

La Constitución Local en su articulo 93 le;Jaliza 
la actividad de la administración fiscal, al exproaar1 -

qus 'ta Ley determinará la forma en que deba hacerse la 
recaidaci6n de las rentas públicas ... 

2.- Concepto de administroci6n fiscal.- Poderroa -definir a la administración fiscal como la recaudaci6n, 
el manejo y la inversión de los 1ngresos percibidos por 
el Estado, pera cumplimientodo sus fines. 

3.- Posición dc~.1. contril:uyente frente a la admi
nistración fiscal.- La. actitud qui?. los contribuyentes -
guardan hacia el Fisco BS determ:5.na.nte para el logro de 
una mayor recaudaci6n, en la medida en que éstos cum- -
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plan con sus obligaciones fiscales. MaJro Fasiani, nos 
dice al respecto: "En una nación donde la mentira y cl. 
engaño no existen, es nuy probable que la introducción_ 
de impuestos sea más fácil quc:i en une nación donde la -
mentira y el engaño Sl~Eln una cose corriente y donde se 
acerta el principio di~ quE~ el fin justifica los medios, 
donde la sinceri.dad 1 por una u otra razón, es una mer
cancio que en el mejor de los CHSOS no traspasa ni el -
umbral de la propio. Gasa ••• 11

1 y cont:1.n1n "•,, no hay -

forma o tipo de imposición que quede, inmune de la sus
tracción dfÜ contribuyente el pago del mismo y no ex:i.s

to medio de defraudar que no haya sido disfrutado o de~ 
cubierto r hasta los limites dEi lo conveniente; existan_ 
paises en qve "jugárselo al Fisco '1 se c:omüdBrn no ya -

una cosa d'3st10nrn::m sino lógica y normal; tanta es esi_ 
que podr:f.a ser juz9ado comt) un descrédito el declarar 
con e;:;;crupulosa lealtad los propios benefic:!.os 11 (16). 

En México ha existido siemp:re desconfianza hacia 
el Fisco, derivada -tol vez- de la ignorancia, y, es -
considerudo como signo de intel:igencü1 en los ciudada
nos burlar las disposiciones fiscales; se considera el 
Fisco como el enemigo t.1 vencer, y esto es, en virtud de 
que en el ejercicio de la potestad tritutaria el Fisco_ 
lesiona ln esferc1 patrimonial de los particulares. A -
raiz de ello 1 se han lhNa.do a cato las llamadas campe:--: 
ñas do 1tonciencia Fiscal 11

1 qu~? tienen coma finalidad -
principal acabar con ima imagen que se tiere del Fisco. 

El Estado como acreedor de las contrib..1ciones d~ 
be realizm· los actos que sean conve;nientcs y oportunos 
para lograr una mayor t:,;ficucie en le. recaudación de las 

(16) '~rincipios de Ciencia de la Hacirmda ".- Versión -
Española dt: Gabriel de Usera.- Pág. 243 y 244. 
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contribl;ciones, sianprc:: y cuando observe las rsglas de 
la proporcionalidad y le equidad, ya que si el E~tado -
establece gran cantidad de contribuciones (especialmen
te impuestos), l'.lsta situación puede traer como canse- -
cuencia fuertes reacciones do los contribuyentes, que -
incluso pueden conducir a una revoluci6n. 

4.- El poder fiscal recae sobre los ciudadanos -
en general,- El poder fiscal no recae sol6lllente sobre_ 
los contribuyentes, sino sobre todos los ciudadanos. 
Q;ando se dicc:i qur.:1 los ciudadanos están sometidos a la 
administración Pt'.iblicu y tienen el deber de colaborar -
con la mismet no debe considerarse ésto como una conse
cuencia de qucJ en el Derecho Tributario los ciudadanos -est€:in sometidos al poder estatal, porque esta obliga- -
ci6n de colaborar y de soportar las ingt:?rencias se re-
fiere no a una particular catu..;iorla de personas, sino a 
todos los ciudadanos, sear o no contribuyentes. ''Cuan
do un ciudadano ll~a a danostrar que no es contribuyen, 
te porque no se han verificado los supuestos que la ley 
5.Jstantiva prevé para qua flxlste. la obligaci6n, no tie
ne acción alguna para hacerse resarcir de eventuales 
perjuicios por' esta it'lVosi6n de la administraci6n públ! 
ce, porque esta ing1.:1rencia no es injustificada. · Tocio -
habitante tiene uno se~ie de deberes de colaboraci6n -
con la Administración P1.fülicn, porquo ~1sta no ejerce s6 -lo el derecho de acreedor, o soa 1 un derncho de acree--
dar dotado de una fuerza coercitiva y de ingerencia en -la vide del dwdor, La innerencia de la Administraci6n 
Pijblica as d8bida al eJercicio general de esa Adminis
tración, que puede dirigirse hacia todos los ciudadanos 
aún cuando no sean contribuyentes 11 

( 17), 

{ 17) JARACH, DINO.- CL rso füperior df:) Derecho Trib.Jta
rio.- Págs. 20 y 21. 
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8),- Nacimiento y determinaci6n de los cr~itos. 
1.- Nbmento de generación, 2.- Concepto de detennina~ 
ción. 3.- Actos que debe comprender la determinación. 
4.- La determinaci6n como acto decla1~ativo, 5.- Formas 
de determinación. 6.- Métodos parn lH determinación. -
7.- Exposición de algunos casos especificas de detenni
naci6n de créditos por concepto de impuestos. B.- De-
tenninación de los créditos por concepto de derechas. -
9,- Deterniinaci6n de las créditos correspondifmtes a -
los llarnados derechos de cooperación por ejecución de -
obras públicas. 

1.- Momento de generación,- El crédito fiscal n.§! 
ce o se genera cuando se realizan los actos materiales_ 
jurídicos, que hacen ccmcnit;a la situaci6n abstracta. 

El Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí 
no hable sobre nacimiento de los crt3di.tos fiscales, únt 
cemente se refiere a la exigibilidact de los mismos, una 
vt-:iz concluido el plazo legal para su cumplimiento. En 
cambio, el Código Fiscal de la Federaci6n en su articu
lo 1'7 seiala qur-? 11

.,. la cibligaci6n fiscal nace cuando 
se realizan las situaciones jurídicas o de hecho previ!_ 
tas por las leyes fiscales 11

• 

Como podemos observar la posición del C6digo Fi:!, 
cal Federal respecto del nacimiento d1¡¡ las crédi.tos fi!! 
cales, concuerda con lo doctrinaria. 

Nosotros estamoo de acuerdo con el concepto qu ti 

sobre el riucimiento del crédito fiscol ha sida expues
to, sin ~rnbargo, consi derarros nE.>cL!Sc-trio hablar de la -
aplicación del mismo a cada cmcm especifico de contrib!:;!, 
ción, Por lo que se refü:re a los impuestos, se entie!! 
de claramenb; que cü crédito nnceré a1 pn:;dur:irso la -
circunstuncía de1 hecho, que r;;r¡gún ln Loy, dti lugar al -
impuesto. Tratándose de loB derechos, éstos nacen en -
el momt:mto en que se presta el servicio administrativo 1 

o sea, cuando tiene lugar la situt1ci6n quo el Cddigo -
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Fiscal o la Ley de Hacienda señalan corno hecho genera
dor del cr!§dito fiscal. "En los casos en que la Ley o_ 
la costumb1~e exigen que se ha9a E!l pago con prelación a 
la prestación del servicio, tal entr~a debe considerar:. -
se como una garantía que el Fisco ex:ige a su favor, de 
tal manera que, si posteriormente no llegare a producir:, 
se la prestación delservicio hab1~ta lugar a la r1:ipeti
ci6n del pago efectuado, por faltar la causa juridica
generadora de la prostaaión fiscal. Puede decirse que 
cuando el Fisco exige el pago anticipado del servicio -
obra como ll'Uchos c'mprc:sarios privados pa:ra no correr el 
riesgo de incurrir tm un costo que no VE't a ser retribuí 
do por el interesado" (18). Respecto de las contr:Lbuciii 
nes espocialBs, específicamente le de mejoras, el crécl!, 
to se genera a partir de su determinación, ya que basta 
que se concluye la obra se tendrán los datos exactos S2, 
bre su costo, para fijar la cuota correspondiente a ca
da vecino t en relación con el beneficio recibido. 

2.- Concepto de detorminaci6n.- La detenninaci6n 
de la obligaci6n tributaria consiste en el acto o con-
junto do actos cmunados de la adrninistraci6n, de los 
particulares o de ambos coordinadamente, destinados a -
establecer en cada caso particular 1 la configuración -
del presupuesto de hncho, la medida de lo imponible y -

el alcance cuantitativo de la obligación (19). 

En la lL;gislación impositiva mexicana suelen an
plearae como sinónimos las Pt-Üabras detHrminaci6n y 1i
quidaci6n, aunque la primera se usa fundamentalmente P!! 
ra referinm a la acti viciad de identificar la produo- -
ción de un hecho imponible en la reaHdad¡ y, la sei:.,Jun-

(18) OE LA GARZA, SERGIO FRANCISCO.- Derecho Financiero.
Valumen I.- Pág. 163. 

(19) GIULIANI FONRJOGE, CAFlOS M.- Ob, cit,, Pág., 481, 
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da se utiliza para la actividad de evalui:w el hecho im
ponible de acuerdo con las bases y cuotas que las Leyes 
establecen a fin de det enninai· til :lmpuesto a pagar del 
crédito fiscal. 

3.- Actos que debe comprender la determinaci6n.
Se ha disrutido doctrinalmente si la determinación debe 
comprender actos de la admin:i.stración y de los particu
lares o debs concrete:rse únicamente e. los actos de adm;b.. 
nistraci6n. Nuestra opinión es en el sentido de que en 
determinados casos debe proceder la doterrninación por -
la administración uc:tiva y en otros debe carrBaponder -
al contri tu yente, sujeta, en este últ.irnci casa, a la re
visión y verificaci6n de la Admin:tstración, y, en el 
primero, con le posibilidad de impugna?' la determina- -
ción efmctueda por la administraci6n. 

4.- La determinaci6n como acto declarativo.- Si 
la determinación es un acto constitutivo o declarativo_ 
de la obligación de pag1ar el crédito, es otro problema_ 
doctrinario que ha surgido. Jarach opina. que en la ma
yoría de los cesas, la cietennineci6n no es necesaria, y 

que como el cumplimi8nto puede sBr espontáneo por parte 
de los contribuyentes, es tl.bsurdo pensar que la obliga
ción tributaria no puerJo naceir tdn el acto de determin~ 

ci6n. En el mismo st:mtido Giannini opiN1 que "• •• al -
acto administrativo dH 1iq1Jidaci6n constituye, al igual 
que la sentencia, una manifestación dt'.ll poder de impe
rio del Estado, es;l'. como la sentencio no es sólo un jui_ 
cío, sino también un ucto dH voluntad, el acto udminis
trat:i.vo liquidatoric; no es un mern acto .jur1dico, sino_ 
un acto con categoría de negocio juridico, as! como la 
st.•ntencia es una decisi6n me:ramento declarativa, de 
igual modo <.:>1 acto de liquidación no tit::nrJ carácter 
constitutivo sino simph."lnente doclarativo 11 (20). Esta-

(20) GIANNINI, A.o •• Ob. cit.' Pág. 185. 
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mos de acuiardo con esta posici6n, ya ql•e la detennina
ci6n viene a constituir únicamente f.3l l~econocimiento de 
una obligaci6n preexistente a la mioma. 

5.- Formas de doterminnci6n.- Existen cuatro fo~ 
mas distintas. La primera forma es la autodetermina-
ciOn que llevan a cabo los mismas contribuyentes, 

En la autodeterminación 11 
•• , el obligado mismo -

determina el contenido de su obligaci6n, por ejemplo, -
cu.ando cubre el tributo mcdianh:i la fijación de estempi 
llas (impuesto del Timbre} o cuando paga al monto del : 
derecho para poder solicitar la contraprestaci6n (certi 
fice.dones). Ftrnra de esta autodeterminación quo, ind~ 
dablenente esté sujetei. unt1s vece.s a la cali ficaci6n de 
la autoridad (manifestaciones y pagos de impuestos) y -
otras a su revisi6n (auditoria de esos pagos y man1. fes
taciones), se encuentran otros procedimientos de la mis 
me signi ficaci6n pero do diversa trOO!ite". (21 ). A es: 
te respecto, se ha sostenido que la llamada "a.utodeter-
minación 11 es mera aplicación del impuesto, más no detor: 
minaci6n. Nosotros pensemos que sí se trata de determi 
nación del crédito efectuada por el sujeto pasivo, suj~ 
ta desde luE9o, a las facultades investige:doras de con
trol y de comprobación del sujeto activo 1 toda vez que_ 
si el caisantB efectúa le detenninaci6n del impuesto -
falseando datos, haciendo di::ducciones indebidas, decla
rando menas ingresos de los obtenida~l, ntc. , el Fisco -
tiene la facultad de llevar ~ cabo las investigaciones_ 
necesarias a fin de descubrii· pasibles infracciones y -

rectificar los datos correspondientes. 

Ob·a fornf-l de determinoc:i.6n es la que lleva a ca 
bo la udministraci6n activa, la que se origina en dos -
hipótesis fundamentales: Primera.- Cuando la obligación 

(21) 8RISOO SIERRA, rlJMBERTO, Ob. cit. 1 Pág. 92. 
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fiscal no haya sido tumplida por el contribJyente¡ y S~ 

gunda.- wendo habiendo efectuado el causante la deter
minación, la misma no se ajuste a las disposiciones le
gales respectivas. En los casos antes descritos, la d~ 
terminación de la obligación fiscal corresponderá a la 
administración. Adt:más 1 es tambH1n fundamental el caso 
de determj.naci6n qut'l la administración deba efectuar -
por mandamhmto de 113 Ley, indl:1)eni:iientanente de la vo
luntad del sujeto pasivo. 

En relación con la del: erminaci6n rer.ilizada por -
el Fisco o "ac:c:ertamonta 11

, Brlsrdño Sierra explica que -
este ecta viem~ e ser lu aplic1¡ci6n legitima, dentro de 
los presupuestos y confonnL' a los roquisitos legales de 
la norma tribi;taria, al supuesto empírico. 

El acto dr;1 detenninaci6n dictado por la Adminis
tración de:bo tener un contenido ('1Stablecido en la misma 
ley y no el que se le ocurra a la rnisma, teniendo efec
to obligatorio pal'a el deudor, ol cual ha de pagar la -
suma así determinada aunque ésta no corresponda a la -
real si tuaí.:i6n de hecho y a le exacta apllcaci6n de la_ 
ley trinitaria, sin perjuicio de que pueda acudir a la 
autoridad judicial para obtener una nueva liquidaci6n ,
en via jurisd:i.ccional, y eventualnmnte lrJ declaraci6n -
de qu(o la sume requerida no se debo, o su restitución -
si ya se t1n satisfecho ( 22}. 

Hay una tercera forma de dehmninación del créd!, 
to, que se da cuando sujeto pasivo y activo, en cooper~ 
ción, reaHz<:m dicho acto; e:.:¡ una combinación de las -
dos formas anteriores. 

Sergio Francisco De la Garza reconoce una. cuarta 

(23) DE LA GARZA, SEFGIO FRANCISCO, Ob. cit., Pég, 197. 



forma de determinación, existente en el Derecho Mex:i.ca
no; la que se da por virtud de un acuerdo o concordato_ 
celebrado entre la rutari.dad tributt1ria y eJ. sujc1to pa
sivo 1 al decir: ''Las hip6tr?.sis de conco.rdatc o convenio 
tributario no son solamente los qu1:i conoce la doctrina_ 
y la la.Jislación extranjr:ira, para cuando existen discr~ 
pancias que pueden ruscitarse ontre el Fisco y los con
tribuyentes t acerca del monto dEl una posible obligación 
tributaría, sino quo en el Derecho Mmdcano puede ser -
un procedimiento normal parB determinar la base del ha
cho imponible, cuando par razones prácticas na es posi
ble hacer esa doterminaci6n por los procedimientos nor
males, como para el caso en que las condicion1:.~s de los 
causantes requieran simplificar el procedimiento, con -
beneficio para los causantes mismos y para el propio 
Fisco• que es FJl caso de lon convenit:is de los causantes 
menores del Impuesto Federal !mbre IngrGsos Mercantiles" 
( 23). 

6.- Métodos pBra la deti;irmím.:1.ción.- Existen di
versos, pero los dos más comunc:is son: el indiciario y -
el declarativo. El primero se apega a los signos de e~ 
pacidad eca116mica, es decir, u todas aquellas circuns-
tancias que le ley señala como determinantes de le si
tua.ci6n económica dei los causantes, 

El procf~dimit'?nto más generalizado es el declara
tivo, o sea, el que se basa en las munift:mtaciones he-
chas por el causante. Se ha discutido la procedencia -
de estt:i m6todo desde el punto de vista jurídico, dicien -da quo el impues'to representa una dc:uda y compete al 
acreedor cargar con su prueba. Sin t..mbargo, este siete -ma ofrece una gran ventaja de tipo práctico, ada116s hay 
que considerar que el Fisco tiene la posibilidad de re
visión de las declaraciones. 

{23) DE LA GAAZA, SER.JIO FRANCISCO, Ob. Cit., Pág. 197. 



Margain Maneutou refiere qut:i cuando corresponda 
al ca.1sante la detenninación del crédito, el método que 
la ley le proporcfone debe tener .Las características de 
sencillez, econamla, comodidad y limpieza. Explica que 
el mM:odo será sencillo cuando el propio causante la en 
tienda e inclusive, lo pueda aplicar; asi como económi
co si no obliga al contribuyente a erogar honorarj as -
elevados para su atención¡ que la comodidad implica que 
la determinación evite molestias innecesarias e inúti
les al contril:x.J yente; y qua el método se.rá limpio cuan
do evite el contubernio entre obligado y personal hacen 
dario. 

Es de nuestro parecer que de SE9uir la adminis
tración fiscal las formas que señala el maestro Margain 
ManBL1tou facilitaría efectivamente a los causantes la -
determinación de los impuestos que les correspondan, ya 

que amque es obligatorio pagar impuestos 1 éstos nunca_ 
deben de ser gravosos. Además, esta situación contri
b.Jiria a la disminuci6n de la evasión fiscal en gran ª! 
cala, ya que entre menos gravosos sean los impuestos, -
significarán menos molestias a los causantes y por lo -
tanto, cumplin\n fiel y oportunamente con sus obligaci.e. 
nes fiscal es. 

?.- Exposición de algunos casos especificas de -
detennínaci6n de cr~ditos por concepto de impuestos. 

El impuesto a la propiedad urbana y rústica es -
determinado por la udmiriistraci6n activa a través de la 
Dirección Gr:lneral del Catastro, con la cooperación del 
causante. La autoridad administrativa fiscal determina 
t".l crédito, con base en un avalúo perlcfol practicado -
por la misma, etapa durante la cual los causantes están 
obligados a proporcionar a loa valuadores o delt::.yados -
catastrales 1os datos e informes que loo soliciten, aai 
ccimo a permíUrles el acceso al interior de sus predios 
y la práctica de medid.ones y levantamiento de planos y 

trazos. (Articulas 54 y 99 del Código Fiscal del Esta
do). 
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Tratándose del impuesto sobra la traslación de -
domid.o 1 debe ser r.:Jl causante el que lo determine, to
mando como punto de partida h1 base gravable que para_ 
tal efecto fija Bl lq;¡islador. El articulo 5o. dG la -
Ley de Ingresos paru el ejercicio fiscal de 1974 expre
sa que el impuesto se causará a razón del ':Jl~ sobre el -
valar catastral que corresponda a los predios rústicos_ 
y urbanos, refiri~'ndose al valor que en el ejercicio de 
sus funciones establezca la Dirección General del Cata!! 
tro. 

El impuesto sobre donaciones es determinado por 
el Fisco. La Oficina Receptora correspondiente a la j!! 

risdicción del domicilio del caisants formulará la li~ 
quidaci6n del impuesto, teniendo en cuenta los datos ffi!, 

ni f'estados o suplidos, los informes rendidos por las -
oficinas públicas o privadas y las pruebas que presente 
el causante. Por otra parte, es necesaria la interven
ciOn de la Tesorería General del Estado, autoridad que 
deberá resolver ratificando o revocando la liquidaci6n_ 
de la oficina receptora, en virtud de que esta última -
solamente tiene tal carácter de ejecutora. Ahora bien 1-

en caso de que sea aprobada la liquidaci6n, se notific~ 
rá al ca..isante para que dentro de los diez dias siguiea 
tes a la fecha de notificación haga el pago correspon-
diente¡ si la liquideci6n es modificada, la oficina re!!!. 
pectiva formulal'á una nueva, con base en dicha modi fíe~ 
ción 1 dentro de los cinco dias siguientes a la fecha en 
que se reciba el expediente ds la Tesorería General 1 nE, 
tificando al causr::mte pare que en el pla:zo de diez dias 
haga el pago correspondiente ( Articúlo 328 del Código -
Fiscal Estatal). 

Respecto del impuesto sobre actos, operaciones -
mercantiles, industriales y de servicio, la determina-
ci6n está a cargo del causante. El articulo 357 del C.é_ 
digo Fiscal del Estado indica que los comerciantes e in 



dustriales y los ejercicios lucre~tivos exentos del im-
puesto federal sobre i11gresos mercantiles y gravablos -
de acuerdo con el Convenio de Coordinación, deberán pr!!. 

sentar una decltU'e1ci6n de sus ingresos, dentro de los -
primeros diez dias del mes sigu) i~nte a aquél en que lo 
hubienm obtenido 1 calcularán el 1.mpuesto a su cargo y 

harén el pago a Te~scit'eríu General del Estado o en la 
Oficina S.ibal ternn jurisdiccional. 

Corrnspondr~ a la odminis.tr•acj.ón fiscal la deter
minación del impuesto sobre lo ampliaci6n, envasamiento 
o transfomac:Ló:i de cücohol o bebidas alcohólicas. En 
efecto, para la liquidE1d6n del impuesto ne referencia 1 

la Tesorería Genoral del. Estado ftjará ol volumen de 
producc:i.6n, Gon el fin de aplicar la tarifa establecida, 
según las cantidades prooucidas, tomando en cuenta la -
cerJeciáad de elaboración de las instalaciones, el núme
ro dB alambiques, aparatos y demás equipos de destila-
ci6n y mezcla. (Artículos 155 Bis del Código Fiscal). 

El impuesto o la producción de azúcar y $irnilti
res es deterniins.do por el causantc:i de acufJrdo con el ar; 
ti culo 42 de la Ley de, Ingresos, que establece una tar!, 
fa con base en la cufll los c<:iusantes deberán calcular -
el impuesto quB le~; corrc::spondz.i, se;;gún los kilos de azia, 

car. mi el es iní.;d.sta1:í. ~:atü (~::, o piloncillo que p roduzcen. 

La determinación del impuesto a la producción de 
algodón corrnspondfl al C&Jsante, para tal efecto, el l~ 
gisle.dor locel establece urn:1 cuota fija de $ 200.00 por 
cadf.i tonelada que se pn;¡;j...izct1 ele nlgodón en t1ueso. 

Otl lc1s dispo1:';icion8E',. ccmtenida.s en lil Ley de In
gresos, y en el Código Fiscal del Est:eu::lü, rGferente al 
iff~)Uesto sobre profesionr::s y t:1jercicioa lucrativos, PU!!. 

de deatJcirse que la d1:rt:erminación del mismo corresponde 



al ceusante¡ sin c;rnbargo, 
dicen, ya que por un lado 
culo 54, SEJ\:1Undo y tercer 
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ambos ordenamientos se contr.51 
la ley de Ingresas en s1.1 arti 

' -
párrafos, consigna que la ba-

se del impuesto sGr{i. h1 diferencia que resulte entre el 
ingreso t:otal que percibe nl cont:ribuyente y la deduc
ción de los gas1:os natursles o propios dt' su actividad, 
debiendo aplicar la tasa del 1.:Jl~ sobre el ingresa de-
terminado. Pero. por otra parte 1 de acuerdo con el Cód2:_ 
go Fiscal Estatal la dotemineciOn dei este impuesto de
berá efectuarsr;i tomando como base el monto de los ingr~ 
sos brutos que sc:: obtengan mrmsuol o riccident1:1lmente, -

aplicando la tasa del 1°~ ~mbre dichos ingrnsoo ( Art1.c:u
los .352 y 353). 

Ot:?l texto di::l artículo 152 cid Código Fiscal del 
Estado de San Luis Potosi SG deduce que la determina- -· 
cióti del impuesto sobro pluntas de benf~fic:l.o y estable
cimientos metalúrgicos 1?stá a cargo de la Administra- -
ci611 Fiscal¡ ;:U.cho precepto expresa qun "•, se t:omará -

como bae.e para los efectos do este impuesto, el valor -
de las fincas y de lu maquinaria, determinándose el va
lor de las fincas confot'me a l;.:ts ctinposic:iones existen
tes para el resto de la propiedad raíz:,>' le maquJ.naria._ 
se sujetar(.¡, 1:1 avaltjo pericial. 

La determinación dfÜ impuesto sobre operaciones 
accidentales corresponde al ceu santo, mc~d:í.anb~ la apll
caci6n a 1e base gruvable dr::: la tasa dt:ü 2~ o del l.$. 
Tratándmw de enajema:::i6n dF: v13hiculos de combustión in 
terna realizada entre particulares o por comerciantes y 

comisionistas 1 en quo los vr.:~h:!culos no sean del giro de 
su ramo, servirá de base paro t:tl impue~3t;c¡ el precio of!_ 
cial que a lon mismos fija la Secretario de Hacienda y 

Crédito Público o el d~:i la operación, si fuese m alto. 

Corresponde al causante la doterminación del im-
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puesto sobre productos de capitaleis. El gravamen se -
causa sobre la totalidad de los ingresos que perciban -
por alguno de los conceptos señaladas en el articula -
219 del Código t::iscal Local, sin deducción tüguna y de 
acuerdo con la tasa fijada en la Ley de Ingresos vigen
tes. 

El Fisco Local lleva a cabo la determinaci6n del 
impuesto sobre sorteos y rifas por disposición expresa -de la Ley, contedda en la letra 11E" del Titulo XIV del 
Libro Se;gundo del Código Fiscal Estatal, que indica que 
la Tesorerla General del Estado podrá nombrar un inter
ventor para que concurra a Ja i:;elebración de las lota-.
rias 1 rifas o sortElDs, a efecto de obtener los datos n!! 
cesarlos para determinar el monto del impuesto. 

los impuestos a la producci6n industrial, sobre 
ganadería, a le compra-venta do alcoholes, aguardiente_ 
y bebidar:; alcohólicos, sobre n?cursos naturales, sobre_ 
diversiones y espect6cu1os y sobre instn;mentos públi
cos y privados, son determinados por los causantes, de 
acuerdo con la base gravable y tad.fa o cuota que esta
blecen las disposiciones fiscaleu respectivas, 

Como podemos obserwrr en la mayoría da los casos 
antariormente citados, la determinaci6n st? efectúa por 
los contribuyentfis, situaci6n que d~Jfinitivarnonto aho-
rra trabajo a la administraci6n fiscal y desde luego, -
es muy conveniente, prácticrjffiente hablando. 

B.- DHteminación da los créditos por concepto -
de dan~chos.- Por lo que rEspecta a los derechos, es de 
ruestra opinión que no es mOJcesaría la determinación, -
ya que por cada servicio prr~stado la adm1n:lstraci6n ac
tiva fiju el precia a pagar• por medio do urm cuota que 
será exactamente la misma p1-1ra cualquier indtviduo al -
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que se prest e el servicio. 

9.- Determinación de los cr~ditos correspondien
tes a los derechos de cooperación por eijecuci6n de 
obras públicas.- Tratándose de la determinación del cr!l 
dito de la contri.buci6n especial existente en el Estado 

de San Luis Potosi, bajo el nombre de 11Derechos de Coo
peración por Ejecuci6n de Obras PtJblicas", corresponde_ 
al Fisco Local, de conformidad con 1o establecido por -
los articulas 332 y 387 del Código Fiacal, en el que se 
fijan las bases de acuerdo con las cuales el Gobierno -
del Estado seiala precisamente la zona beneficiada con 
la obra ejecutada, publicándose dichos datos en el Pe.,__ 
ri6dico Oficial. las cantidades a pagar se calcularán, 
tratándose de obres de carácter general o local, suman
do el valor fiscal total de los predios ubicados dentro 
de la zona beneficiada, dividiendo este total entre el 
porcentaje de cooperación y, multiplicando el cociente_ 
que resulte por el valor fiscal de cada predio. De es
ta manera se obtendrá le cuota correspondiente a cada -
propietario. 

Este sistema de determinación no es justa, ya -
que de acuerdo con él pagarán más los propietarios de -
predios más extensos 1 siendo que debo pagar más el que_ 
se beneficia mayornmnte con la obra por ser vecino más 
cercano. 

e).- El órgano administrativo o fiscal.- ·1,- Qp.
gano administrativo de las contrit:ucionea. 2.- Estable 
cimiento de aficiras de rentcm. 3.- Estructura orgáni: 
ca. 4.- At.rituciones de las autoridades fiscales. 

1 .- Organo administrativo de lau contribuciones.
A la Tesoreria General del Estado corresponde la admini! 
traciOn de las contrit:uciones estatales. Este organismo 
se rige por una Ley Orgánica, reglamentaria de los art1-
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culos 95 y H? de la Constitución PoH.tica del Estado, -
que dispone;1 que pare efectos de glosa la Tesoreria G~::;

neral del Estado remitirá sus cuentas al Contador a que 
se r;.:ifiere la fr1;1cci6n XXII del articulo 34, a más tar
dar a los tres meses de veri. ficada la recaudación e in
versión. 

· El articulo lo. de la Ley Oryárd.ca de la fosore
ria General de.l Estado esttiblece quB la fHcultad de re
caudar las rentas deJ Estado y pegar r;us obltgocionea -
compete a em: organismo 1 el Ctlt.Ü la eJercerá en los té!:, 
minos que fijen las Leye¡:¡, 

2.- Estableci111ümta de oficinas dt:1 rentas.- El -
Ejecutivo podrá establBcer oficinas de rentE1 i::n cada 
uno de los Distritos mencionados, pan.1 efectos fisca- -
les 1 y los demás que considere convenientes¡ asimismo -
podrá modificar la jurisdicción de las exist(::!ntes, cuan. 
do la mejor organización fiscal lo requinra. Podrá tam
bién formar centros dn coordinaci6n fiscal, que abarquen 
dos o més distritos ren!:isticos. Cada 5Jbalterna u Oft 
cine de Rentes contará con las /lgenciae Recaudadoras 
que se le adscriban y f{Jf;!ntes dl:1 cobro ambulantes, nec!l 
sarios para su mejor funcionamiento. 

La Tesorería tendr€i su asiento en donde res:i.dan_ 
los Poderes d¡;1l Estado y las Oficinas &.ibelternas en la 
cabecera de los Distritos, esf;ablecidoa como anterior
mente dijimos, ¡:Ínicamente para efectos fisco.les, siendo 
los siguientes: 

1.- Capital. 
2,- Matehuala. 
3.- Cd. Valles. 
a.- Ria Verde. 
5.- Tamazunchale. 
6.- Cán:ienas. 



?.- Cd. Santos, 
B.- Venado. 
9 .- Cerri tos, 

10.- Sta. Ma. del Rio. 
11.- Salinas. 
12.- Cd. del Maiz. 
13.- Guadelcázar. 
14.- Villa de Arriaga. 
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3.- Estructura Org(mica.- Es de nuBstro parecer_ 
que la estructura org€mka de la Tesorer!a C:aneral ria -
esté adecuadamente establecida, ya qut:"' s~ún lo dispue~ 
to por el articulo 14 de su Li::•y Orgánir~a, se consideran 
de la misma jerarqu:1'.a tanto la fü"?Cretaria General, como 
la Procuraduriu Fiscal, las Direcciones y los Departa
mentos, es decir, por la forma en que se encuentra dis
puesto el conjunto de oficinas que forman pai'te do la -
Tesorería General, se hace imposible advertir la jerar
quía que debe existir entre dichas oficinas. 

El precepto ant€~dormente citado dispone que en 
la Tesorería General habrá los siguientes Organismos, -
Departamentos y Oficinas: 

I.- SECFETARlA GENEf:W.., Sec. Ejecutiva, 
Sec. de Visita e 

Il.- DEPARTAMENTO TECNIOJ-FISC~ Inspección Fiscal. 
Sec. de Contratos 
y Asuntos Varios. 

rsec. de Her~ncies y ;_eg!l 
l!I.- PFUQJAPOJRIA FISCPl~, das. 

L:kc, de Asuntos Varios. 

IV.- DEPARTAMENTO DE CONTPBilIDAD. 

Sec. de Ingresos 
Glosa de la Becaudaci6n de la 
Tesorer1a. 
Glosa de la Recrudaci6n Foránea, 
Control da Participaciones Esta 
tales. -
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Glosa Caja General. 
Glose !i.Jbalternas. 
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Sec. de Egreso Control y Estadistica. 
Control y Exp. de Recibos. 
Proveeduría y Máquinas. 

V,- DIAECCION GENERAL DEL CATASTFD. 

VI.- DEPTO. DE IMPUESTOS DIVERSO 

Of. de Ing. Mere. 
e Industriales. 
Transportes y Sa
lubd.dad. 

Impuestos y Dere
chos. 

Oficinas de Padrones. 
Altas y Bajas. 
Avalúos y Rectificaciones, 

VII.- DEPARTAMENTO DE LA Traslación de Dominio. 
Pf(JPIEOAO URBPNA. Liquidaciones y Cuentas, 

Corrientes. 

VIII.- OEP.A.ATAM8\JTO DE Lí•,{A.:istico de la Capital. 

PF[)PIEDAO AJ STICA. l u . • i · AJstir.o de os wunic p1os. 

IX.- DEPART~ENTO OEl 
IMPUESTO OE Al.CQ 
1-0LES, AGflIC. Y 

GANAOERIA. 

Oficl.ne de JUcoholss. 
Oficina de P{:!ricultura 
Oflcina df3 Ganadería 

X.- OEPARTAMHJTO DE AFCHIVO Y CORAESPON08vCIA. 

XI.- DEPARTAMENTO DE BIENES oa ESTADO. 
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XII.- DEPARTAMENTO OE CAJA. 

XIII.- $JBAL TEFNAS DE RENTAS. 

XIV.- /IGENCIAS Y FGENTES DE COBROS. 

'IN.- LOS DEMAS QJE ESTABLEZCA EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO. 

4.- Atrit:uciones de las autoridadf:is fiscales.-Hs 
remos la exposición de las otr:i buc:i.ones principales de 
cada una de las autoridades de la Tesorería General 1 b~ 

sándose en su ley Orgánica. 

El 'fesorr:Jro General es la autoridad superior y -

jefe inmediato de toctas les Oficinas de Hacienda del ~ 
tado, con las f acul tadt:s que 1 e señalan las Leyes Fisc!! 
les respectivas. Las atribuciones principales son las_ 
sigui antes: 

a} Vigilar por tactos los madi.as que estén a su 
alcance la fiel observancia de las leyes Fiscales. 

b) Vigilar la oportuna recaudación de las rentas 
del Estado y su exacta dístr1.buci6n conforme a las le-
yes. 

e) Organizar y dir:i..gir les labores de cada una -
de las Dependencias de la Tesorería, ex.tgiendo a cada -
empleado el cumplimiento de sus deberes. 

d) Ordenar la práctica de visitas o inspecciones 
en loa siguientes cesos: a las fubalternas de Rentas, -
para conocer los ingresos reales que obtengan cuando és 

. -
tos deban tomarse como base para la correcta estimación 
de los impuestos correspondientes; y, a los ca.isantes 1-

para vigilar el cumplimiento de las Leyes Fiscales, 

Son obligaciones principales del Secretario Gen! 
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l~al de la Tesoreria, 

a) Puxiliar al Tesorero General en el desempeño_ 
de sus funciones. 

b) AnTianizar y vigilar las labores de las distiu 
tas Dependencias de la Tesoreria. 

e) Flevisar y samet er a la consideración del. Tese. 
rero General el informe mensual que deberén rendir las_ 
distintas dependencias de la Tnsored.a sobre sus activ;!;, 
dade5. 

El Departamento fécnico Fiscal tendrá las etrib¿_ 
cienes que e continuaci6n se detallan: 

a) Gestionar por los medios le.geles el pago opa::: 
tuno de los impuestos, derechos, pruductos, aprovecha-
mientas y participaciones del Estado. 

b) Mantenm" una constante vigllancia sobre las -
Ofioinas de Rentas y danás Departarnentos de la Tesore
ría para quf!i cobren correcta y oportunamente los impue!! 
tos y dan~s perc1::pciones fiscales, 

e) Exigir que las 3J brü t Eirnas de Rentas obliguen 
a loa CflUSnntes a mantenerse al corriente en el pago de 
sus irnp1;est1:is y a declat'rff la verdad de sus ingresos. 

ct) Revisar las cuentas de todos los causar1tes 
del Estado para qu1:1 cuando lo juzgue conveniente' efec
túe cobras directos a los dructores. 

o) Promover la práctica de visitas e i.nspeccio
nes a los c~usante::; del Fisco, para comprobar sus decl~ 
raciones sot-~e los datos que dBbsn servir de base el C2. 
bro correcto de dichon impuestos. 
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f) Atender on todos los casos, con autorización 
del Tesorero General, la defensa jurídica del Estado, -
con asistencia de la Procuradur.fo Fiscal y de los abog!;! 
dos consultores del Gobierna. 

Enumerari:.'fllos enseguida las facultades y obliga
ciones a cargo de la Procuraduría Fiscal~ 

a) Intervenir como ropresentanteG del Fisco e11 -
todos los juicios sucesorios 01.Je se tramiten en loa Tr;!:;. 
b.males del Estc.;do, 

b) Despachar toda ls correspondencia que se rel~ 
cione con la aplicación y cobro de los impuestos sobre_ 
herencias, legados y donaciones. 

e) Intervenir en todos los juicios que se venti
len ente los Tritunales del Estado, así como en las di
ligencias en que el Fisco sea parte, en la forma previ! 
ta por la Ley. 

Son obligaciones y facultades del Departamento -
da Contabilidad, las que a contin . .taciéln se señalan: 

a) Llevar el control general de los ingresos y -
egresos del Estado, formulando mensualmente y cuando se 
le solicite, cuadros contables y estad.isticos que pon
gan de manifiesto las condiciones en quo se vaya ejer-
ciendo el presupuesto generi:tl. 

b) Cuida1· que la Tesorer:ta General forirule y riD, 
da la cuenta Q!;'l1f':ral mensual del Tesoro Público, dentro 
de los primeros veinte d!as del mes siguiente al en que 
corresponda el movimiento. 

e) Practicar cuantas veces sea necesario arqueos 
a las cajas de la Tesorería y a las de las 5.Jbalternas_ 
de Rentas, diligencie que podré llevar a efecto el Jefe 
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del Departamento, o bien el personal autorizado expres~ 
mente para ello. 

d) Exigir que las fubalternas informen diariamen 
te el total de las ingresos que obtengan. 

El Departamento de la Propiedad Urbana tendr€l a 
su cargo las siguientes obligaciones y facultades: 

a) La formación de padrones de la propiedad urb,!;! 
na de la ciudad de San Luis Potosi. d8bídamente foliados, 
llevando número progresivo e :tndicE1 alfabético de ape
llido dB los causantes, anotándose el comprobante de aE_ 
quisici6n y año respectivo, de manera t(:ll que puedan -
ser localizados o id(3nti fice.dos con claridad. 

b) Extender a los cansantes tarjeta o recibo que 
acredite el puga del impuesto predial. 

e) Llevar un control d1~ las c.uentas ele los cau
santes que no hayan cubierto dentro del término legal -
el impuesto correspondiente. comur1icando pC3ri6dicamente 
a la Sección €jecutiv1;.1 oste. circunstancia, por medio de 
una relación, para qur~ se proceda u su cobro. 

d) ktivar el cobro del impue~1t:o predial. 

&:ln facultades y obligac::ionm-1 del Departamento -
da la Propiedad FUstica las siguientes: 

a) Llevar los padrones de la propiedad rustica -
de todo el Estado por duplicado, de manera que en cada_ 
Distrito Flent1st1co exista un tanto del que se lleva sn 
la General. 

b) Extender e los ceusnntes el recibo o certifi
ca.do de entero que acredite el pago del impuesto pre- -
dial. 
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e) Activar el cobro del impuesto predial rústico 1 

ordenando o gestionando ante las SJbalternas de Rentas, 
agencias de cobros o SeociOn EjE:cutiva, on su caso, el_ 
inmediato trámite ds lf.i facultad econ6mico-coact:Lva. 

d) Llevar un control y estadística de la propie
dad rústica en cuanto a valores se n~fiere, de manera -
que pueda conocerse con exactitud su importe. 

Son facultr.'ldns y obligaciones del Departamento -
de Impuestos Diversos: 

e) Llevar un padrón estatal referente a cr:tJSan-
tes de actividades mercantiles e industriales exentos -
del impuesto federal sobre ingresos mercantiles, asi ca -mo sobre aquellos que cubran peri6dicamento el impuesto, 
como en relación a salubridad, placas y licencias. 

b) Formular mensuelmente concentraciones acumul~ 
das de los ingresos que SG registren durante el arlo fi§. 
cal, por impuestos, derechas, 'productos, aprovechamien
tos y danés percepciones. 

e) Revisar en forma continua las cuantas de los 
causantes cuyos impuestos están bajo su control, para -
que se señale al Jefe dt?l Departamento T~cnico Fiscal -
aquellos que a su juicio estfm declarando ingresos inf!! 
r.iores e los que realmente obtengan. 

El Departamento de Alcholss, Agricultura y Gana
deria tiene las facultados y obligaciones que seguida-
mente detallarnos: 

e) le fonnaci6n de un padrón de crusantes en el_ 
ramo de alcoholes, agricultura y ganadería, que deberá_ 
llevarse por duplicado, comprendiendo todo el Estado. 
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b) Formular las liquidaciones de los impuestos -
que estén bajo su control, procediendo al cobro inmedi~ 
to de los mismos • 

.. 
e) Revisar constantemente las cuentas de los di-

versos causantes cuyos impuestos están bajo su control, 
exigiendo a las 5..ibslternas de Rentas que cobren las -
que se encuentren atrasadas. 

d} Revisar en forma continua l<1s cuentas de los 
causantes cuyos impuestos están bajo su control, para -
que se señale al Jefe del Departamento Técnico Fiscal -
aquellos que a su juic~o estén declarando ingresos inf~ 
riares a los que realmente obte11:1an. 

Las atribuciones principeles de las fubalternas_ 
de Rentas, son: 

a) Guardar con las seguridades debidas los ca.id,!! 
les públicos, siendo responsables de los que recauden y 

manejen, de su mola inversión o desfalco y de la que -
por omisión o negligencia se de.je de recaudar. 

b) Remitir oportunamente a la Tesorería los cor
tes de cuja mensuales con la documentación raspectiva,
esi como los listas ue saldos pendientes de cobros, Dr'2, 
yectosi óe padrones y demás informes que les sean salic!_ 
taóos. 

e) Qiidar de que se efectúe oportunsmente la re
caudación de .impuestos y danás parcc;pciones fiscales, .. ,, 
as1 como hacr:r los pagos qua les correspondan y los que 
ordene la fuperioridad, 

d) Rendir dr~ntro de los primeros cinco dias de -
cada mes cuenta comprobada, con ln correcci6n y justi f:!, 
cación debidas. 
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Los Agentes de Cobro tendrán las siguientes obli 
¡:;¡aciones: 

a) Caucionar su manejo en la forma y ténniros -
que fije la Tesoreria General. 

b) Efectuar el cobro de los impuestos o demAs -
percepciones fiscales, cuando as1 lo determine la Tesor~ 
ria o 5.Jbaltema de Rentas correspondiente. 

e) Concentrar dfo.r1amente mediante relaciéin o -
cuando lo determine lo 5.Jperior:Ldr1d, los fondas. 

Llamó nuestra atención el hecho do la inexisten
cia de un órgano administrativa encargado de la imposi
ción de sa.nc:i.ones, asi corno de llr:war todo lo referente_ 
a los medios de impugneci6n que hagan valer los causan-
tes, por considerar improcedentes las resoluciones que -
finquen créditos a su cargo. 

O).- Procedimiento de Ejecución. t.- Cuando hay 
lugar al procedimiento de ejecución. 2.- Prnblema as la 
antíconstitucionalidad de la facultad económico-coactiva. 
3.- Naturaleza de la facultad econ6mico-coactiva. 4.-Fa 
se-s del procedimiento de ejecución en la legislaci6r1 pe= 
to siria. 

1.- Cuando hay lugar al procedimiento de ejecu
ción.- En caso da que el sujeto pasivo omita dar cumpli
miento a sus obligaciones de pago ds un crédito o se re
huse a hacerlo, le Admínstración Fiscal in1ciará la fase 
ejecut:tva para hacer efectivos los créditos insalutoa, -
ya que este procedimiento ºes el medio ju:r1dico cor. el -
cual se logra la satisfecci6n del acrefidor, cuando fü;te_ 
no la consigue a través de la prestación del da.idor y es 
necesario conseguir aquella satisfacción, independiente
mente de la voluntad del obligado y venciendo toda su -
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contraria voluntad" (24). 

El Código Fiscal del Estado de San Luis Potosi -
no contiene disposición alguna que señale expresamente_ 
cuando tiene lugar el procedimiento de ejecución¡ sin -
embargo del espíritu de los preceptos contenidos en su 
libro Cuarto, titul13.do 'tle la facultad econ6mico-coacti 
va", puede deducirse que procederá cuando los créditos_ 
no sean cubiertos voluntariamente por los deudores. El 
Código Federal sí contiene disposición relativa en su -
ertfoulo 108, en el sentido de que no satisfecho un cr! 
di.to fiscal dentro del plazo que para el efecto señalen 
las disposiciones h~gales, se exigirá su pago mediante_ 
el procedimiento administrativo de ejecución. 

2.- Problema de la anticonstitucionalided de la_ 
facultad económico-coactiva. Se ha atacado la facultad_ 
econ6mico-coactive como anticonstitucional. Se ha di~ 
cho que fufl una fatal invención de la dictadura y que -
ella no puede ser aceptada por gobierno alguno liberal; 
inclusa se ha naaado a reputar el ejercicio de la fa-
OJltad econ6míco-coactive como un despojo cometido por_ 
los agentes administrativos contra los particulares, 
queriendo situar dicba circunstancia bajo el imperio de 
las leyes civiles. 

En defensa de estas severas criticas a la facul
tad económico-coactiva, se hace necesario citar un va~ 
lioso trabajo que fundamenta perfectamente la constitu
cioneili dad y justi ficaci6n de dicha facultad¡ es el re!:. 
lizado por Ignacio L. Vallartf:t, con el titulo de "Estu
dio sobre la Constitucionalidad de le Facultad Económi
co-coactiva u. AlgunotJ oe sus sólidos fundamentos son -

(24) FfNECH, MIGJa.- Pd.ndpios de Derecho Procesal 
Triwtario.- Pág. 52. 
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que '~a facultad econ6mico-coactiva es la imperiosa ex.!_ 
gencia de una necesidr~d política regida por el derecho_ 
administrativo, constituye servicios públicos, que se -
deben prestar aún contra la voluntad del obligado 11

, y -

que 'lo. actividad en la recaudación del impuesto, se ha 
considerado como exigencia tan apremiante de todo sist~ 
ma fiscal bien organizada, que sin ella son inútiles -
las mejores providencias, las leyes más sabias" (25). -
Pera, Don Ignacio L. Vallarta más que explicar la cons
titucionalidad de le facultad ecor.5mico-coactive, encon 
tr6 una serie de argumentos que justifican al establee! 
miento de la misma on cualquier réuimen. 

Nosotros consideremos que la fucul tad económico
coactivo es constitucional. Tiene su fundamento en el -
articulo 31 de la Constituci6n.Federal, que en su frac
ción IV establece como deber de los mexicanos el contr,!. 
bJir para los gastos públicos tanto del Estado como del 
M.micipio en que residan, de la manera proporcional y -
equitativa qua dispongan las leyes fiscales, o sea, que 
no es optativo al contribuir para los gastos póblicos,
es un deber que es necesario hacer respetar, aún en ca~ 
tra de la voluntad de los particulares, ya que implica_ 
un interés general. 

3,- Naturaleza de la Facultad econ6mico-coactiva.
Tambi6n ha sido motivo de discusiones doctrinarias si -
compete al Poder Ejecutivo o al Judicial el ejercicio -
de la facultad económico-coactiva. 

Fenech opina que como se trata de un procedimie!l 
to de naturaleza jurisdiccional 1 jurisdiccional deba -
ser el procedimiento que persiga la ejecución¡ lo que -
no explica Fonech es por qué considera qus el procedí-

{25} V.ALLARTA, IGNACIO L.,Estudio sobre la C.Onstitucio
rialidad de la Facultad EconOmico-coactiva, Pág. ?4, 
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miento ejecutivo es de natu:raleza jurisdiccional. 

En contreposici6n, Vallerta con justa raz6nt con 
sidera que "del mismo modo que no es de la competencia_ 
judicial apremiar al ciudadano a tomar las annas, for-
mando de su resistencia una cuest;i6n contenciosa, tamp9_ 
ca lo es hacer efect:i.vo el pago del impuesto, ni aún en 
el caso de que el deudor se oponga u verificarlo, para_ 
convertir as1 en judicial, un negocio que por esencia -
es administrativo. El poder administrativo debe tener_ 
en su esfera de acción la suma de facultades necesarias, 
los medios de a.itoridad indispensebles para hacer efec
tivos los servicios públicos, sin necesidad de pedir ai¿ 
xilio extraño 11

, 

Ea importante establecer la naturaleza juridica_ 
de la facultad económico-coactiva., en virtud de que su.r. 
ge una serie de problemas en cuanto a le competencia. -
Como ya hemos planteado, algunos autores consideran a -
esta insti.tuci6n de naturuleza _jurisdiccional, por lo -
que para esta cordcmte de pi;msamiento su aplicación s~ 
ria exclusiva competencia del Poder Judicial; por otra_ 
parte están los que sostienim que la instituci6n as de 
naturaleza administrativa, y en estr.;; caso, su aplica- -
ción col l."'HSpondería sólo el Podf:r Ejocutivo. Posición_ 
esta última que apoyamos, por considerar que son admi
nistrativas las facultades para recaudar las contribu-
cíones, a.si como los medios a seguir para su mayor efi
cacia. 

4.- Fases del proc;edimiento d(3 ejecución en la -
legislación potosina.- Oe acuerdo con el Código Fiscal_ 
del Estado, son cuatro: 

a).- Requerimiento d€> pago. 
b) .- Embargo o secuestro administrativo. 
e).- Remate, 
d) ,- Aplicación del producto del remate. 
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Explicaremos brevemente cada una de estas etapas. 

Por lo que se refiere al. requerimiento de pago 1-

la autoridad fiscal debe dictar resolución fundada 1 ov
denando que uno de sus cobradores procl!da a 611plazar al 
drudor de un crédito por modio de notificación, en la -
que obre un resumen de la liquidación, para que dAntro_ 
de los cinco días siguientes haga el entero en la Ofic!, 
na recaudadora correspondiente, apercibido de que si no 
lo hiciere, se le embarguen bienes suficientes para ga
rantizar el importe del crl!Jdito insoluto, Este requofi 
miento deberá hacerse personalmente al d~:udor si fuere_ 
encontrado en su domicilia, si no, se entenderá con la 
persona que se halle e11 él. Cuando no se encuentre al 
drudor en la primer·a bÚsqueda, el. ejecut01~ lo citar·á P! 
re hora determinada del día siguiente, dejándole citatE, 
rlo especial con la persona que se encuentre en el domi:_ 
cilio del deudor, y si na lo hubiere, con el vecino más 
inmediato a con el agente de policía del punto. Si no 
espera el daidor a la hora señalada, la dil:i.gencia de -
requerimiento se practicará can cualquier persoml quf:; -
se encuentre en la casa, o bien con cualquiera dr.¡ las -
personas anteriormente mencionadas. En dicho Ordena- -
miento se p:revf! la noti fict'ld.6n por Eidictos, en caso de 
que la' persona a quiPn deba requerirse haya desapareci
do, se ignore su domicílio o Sf~ enct1entre en el extran
jero sin l1aber dejado reprnsentante le;¡f..11. 

La a.utoridcid fiscal procederá e la práctica del 
embargo o secuaab'O administrattvo, cuando transcurrido 
el término del emplazamiento no se hey1::1 efectuado el p~ 
go respectivo. Inicialmente se promoverá mandamiento -
de ejecución, ordenando que uno de los cobradorss-ejs~ 
tares pase al domicilio del deudor a trabar embargo en 
bienes del mismo, su ficíentm3 a cubrir la cantidad insg_ 
luta, más lcrn rHcargos, fJB.stoo de cobranza y ejecución, 
avalúes }' demás que se originen con el procedimiento 1 a 
no ser quo el c1rudor opte por doposi tar el importe do -
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la cantidad par lu quo se lo rnquü:!rCJ o lt1 fJBr'tmtice en 
la forma prevenida par el Código Fümnl Estatal. 

S:i. el drudor no 8:3 enconl:redo se le dnJará cita
torio para el dio siQtdcnb3 a i10ro detonninada, y si 1::!1 
día s:i.guiente na ns cnccmtrmlo tampoco, sn trabará,en
bargo. El da1dor o en su dofrc1cto lo persona con quien_ 
St.~ nntienda l¡;¡ diligonc:l.u, tendrá derecho a designar -
los bienes que debnn r:mbanJurse, sujetándose al orden -
seílaloda por el artículo 421'.1 del Cód:lgo F:i.sc:al del Esta 
do. 

Están exceptuados de embargo: t.'1 lecho cotidiano 
y los vestidos del deudor y do sus fam:i.liares¡ los mue
bles do uso :lndispensabl E~ del dQJdor y de sus fomilia-
res, na si1:;ndo de lu.}o o juicio del ojecutor; los li- -
bros, los instrumentos, útiles y mobiliario indispensa
ble para el ejercicio de lu profesión, arte u oficio a 
que se dedique el drudor¡ la maquinaria, enseres y sem2 
vientes propios para las actividades de las na.;¡ociacio
nes industr'ialer., comerciales y agrícolas, en cuanto 
fu1.;1ren necesarios parn su funcionamiento, a j-.dcio del 
ejecutor 1 pero podrán ser objeto de embargo coi' la neg2 
c:l.f1ci6n a que estén destinttdos; las armes y cabdlos -
que los mili.tares en servicio deban usar conforme a las 
leyes; los granos, mientnm éstos no hayan sido cosech~ 
dos, pero no los derechos sobre las sir.:mbras¡ el áere-
cho de usufructo pero ro los frutos de éste; los dsre-
chos de usa y habitación¡ renta vitalicia en los t!3nni
nos de la legislación civil; el patrimonio familiar, 
desde su inscripción en el Ra.;¡istro Público de la Pro-
piedad, al menas que el ad.gen del adrudo sea el impues 
ta predial que cause el mismo {creanos que el patrimo_: 
nio familiar debe ser respetado aún en este caso); sue!_ 
dos y salarias¡ y las pensiones civiles ':I militares con 
cedidas par el Gobi.erno del Estado o por 1a Federación. 
El artículo 427 del Código Fiscal del Eqtado dispone lo 
anterior, copiando en gran parte el contenido del arti-
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culo 119 del Código Fedmral, con la di ferenc:ia dE! que -
en el primero se exceptúa un caso más (la renta vil;ali 
cia) 1 y se olvida de consignar í:Ügunos l;an importantes= 
como lori reft~renb::is a las pt:'lnsionos al:i.menticias y a -
los ejidos de los pueblos, que si osl:án contenidos en -
el Ordenamiento mencionado nn 513gunriD t;{;rmino. 

walquit~r dificultnd que se suscite durante el -
enbargo drJber{1 s1::r subsanada discrecionalmente par el 
ajewtor, a reserva d1;; lo que disponga tü Jeff:l do la -
Ofic:i.na Ej ecutore (Articulo 441 del C6diga Local). 

Se lleva a cabo la tercero fase del procedimien
to, o sea el f'll11ate de loa bient1s embargadas, cuando -
transcurrido e1 término de diez días contados a partir_ 
de la fecha en que qued6 firmo el secuestro administra
tivo el deudor no cubra totalmentB el crédito a su car
go; cuando se mande hacer efectiva la garantia consis~ 
tente en el pogo bajo protesta¡ o bien diez dias des- -
pués de declarado definitivo ol embargo precautorio 
ofrecido en garantía. 

El ranat(~ debt~rá sr3r convoc11do dentro de los 
treinta dfos siguientes a la detenninaci6n del precio -
gue deberá servir de base. La convocatoria seré. sierr.
pre anterior a la fecha que se señale Dt:ira la almoneda_ 
y se publicará por una sola vez en el Periódico Oficial 
del Estado y se fijará también por una sola vez en el -
sitio visible y u~iual de la Oficina Ejecutora y en los_ 
lugares públicos que se juzgue conveniente. 

Las pnrsonas que se interesen por loa bienes 
ofrecidos en rrniate deber&n formular un escrito dirigi
do a la Dfil::ina Ejecutora, en el que expr'esen su postu
ra, debiendo acompañar en efectivo una cantidad igual,
cuando meros, al HJ/o del valor de los bienes fijados en 
la convocatoria, de lo contrario, no será tomada en 
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cuenta~ El dio y hora sefialados er1 lH convocatoria t el_ 
ranote se llevart1 e cabo rm lHs oficinas de la e1..li:ori-
dad ejecutora, llevándose éste a efecto t'.inicamente con 
1es posturas que hayan sido consideradas como legales,
lo que se les hará saber a. Jos :interesados. 

Pura la aplicoci6n del producto del remate, en -
la última fase del prncr:.!dimiento da ej!~cuci6n se expre
sa que con su producto se pagará el interés fiscal con
sistente: 

a) En los gastos de ejecución. 
b) En los impuestos, derechos, productos y epro

vechemientos objeto del embargo. 
e) En los VBncimientas ocurridos durante el pro

cedimiento administrativo. 

A.mque 1?J. precepto no lo indica. se entiende que 
la aplicación debe hacerse en el orden señalado. 

E).- Infracciones y Sanciones. 1,- Concepto de 
infracción. 2.- Necesidad sancionatoria. 3,- Naturale 
za Jurídica de la sanción. 4.- Constitucionalidad de = 
las sanciones fiscales. 5.- Impc1sici6n de sanciones -
fi.scales en el Estado de &ln luis Potosí. 

1.- Concepto de infnicci6n.- Siguiendo a Fonrou-
' consideramos que infracción es cualquier violación_ 

a leyes y rcglementos fiscolHs, pudiendo consistir la -
ínfracc:ión en un delito o en una contravenci6nJ pero -
sin que netos términos tengan ninguna v.:i.nculación con -
sus simHarBs dEÜ Derecho Penal, Ds acuerdo can este -

criterio, infracción HS el género, delito y contraven-
ci6n las t~species. 

2.- Necesidad sanciono.to ria.- El Derr;;cho Fi.scal, 
entF.mdido como Eil conjunto de normas que impone obliga-
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cienes de dar, hacer o de no llacer, debe estar provisto 
de los medios adecuados con que ex:iyir al causanb?. el -
debido y oportuno cumpltmiento rJe sus obligaciones fis
cales, entre esos medios encontramos las sanciones. 11En 
mater:i.a tributaria, siendo la obligac:l6n de pagar las_ 
trib.Jtos de importancia fundamental para la vida esta-
tal, es evidente la necesidad de un conjunto de normas_ 

sancionatorias que no contienen simplemente las sancio
nes inherentes a la falto de pa90 de la obHgací6n 11

• 

(26) 

Le sanción fiscal constituye el principal medio_ 
con que cuenta el Fisco peru combatir la evasión y de-
más infracciones fiscales. 

3.- Naturaleza jurídica de lu sanción.- Hay di
versidad de opiniones por lo que se refiere a la natur.!! 
leza juridica de las sancinnes fiscales, algunos las 
consideran como parte intr:gnmte del Oer·echo Penal, 
otros creen en su autonomía (hablan de Derecho Penal -
Tributario, Derecho Financiero Pena1, i:::tc.) 1 y algunos_ 
más asumen posiciones intermedias. 

Nosotros no c.reanos en la existl~ncia del preten
dido Derecho Penal Tritutario, porque el Derecho Penal_ 
es independiente al Derecha Fiscul y n la invt:irsa; mlls_ 
bien deberemos hablar de infracdonm1 y delitos fisca-
les. 

Todas las Slmciones (pecuniarias o privativas de 
la libertad) t impuestas por i.nfracciones a las disposi
ciones fiscales, son uplicadas por· la udministraci6n, -
lo que no de!>virtúa fin forma alguna la naturaleza penal_ 
de las segundas. El EjBcuti vo, en ejnrcicic tfo la po
testad trlbutarla aplicn oanciones, en virtud de que -

(26) JAAPCH, DINO.- Ob. cit.- P{¡g. 28. 
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"• •• el principio de la división de poderes, no es rig!:!_ 
roso y no impide que existan pronunciamientos de 6rga-
nos administrativos que tienen una naturaleza objetiva
mente jurisdiccional" ( ZJ). 

4.- Constitucionalidad de las sanciones fisca- -
les.- Algunos autores, entre ellos Don Servando J. Gar
za, han afirmado que las sanciones fiscales carecen de 
fundamento constitucional, lo que puede deducirse del -
texto del articulo 21 Constltucional, que expresa que -
'Le imposición de las penas es propia y exclusiva de la 
autoridad judicial. • • Compete ti la autoridad administ r~ 
tiva el castigo de las infracctones a los reg-lamentos -
gubernativos y de policia ". 

Efectivanente, este precepto consigna la imposi
ción de penas como exclusiva de la autoridad judicial,
haciendo la excepci6n cuando se trate de las infraccio
nes de los reg-lamentos {.JUbl::rnativos y de policía, casos 
en los que el castigo podrá ser aplicado por la autori
dad admin:í.strativa, y dentro de los cuales no quedan -
comprendidas las infracciones a las disposiciones fiSC!:!, 
les por las que la autoridad administrativa pueda apli
car sancionc~s; sin embargo' esto no implica que las sau 
ciones fiscales carezcan de base constitucional, ya que 
si bien es cierto que el articulo 21 de la Lr~y Fundame!l 
tal no especifica ni se refiere a las multas de carác
ter fiscal 1 su constitucionalidad puede deducirse de -
otros preceptos de nuestra Carga Magna, como san los ar, 
t:tculos 65 frucci6n JI y 73 fracciones VII y XXXI, por 
lo que se refiere a su establ1~cimiento 1 ya que conceden 
al Congreso la facultad de imponer las contribuciones -
necesarias H cubrir el pt·esupuesto 1 situación que impl!_ 
ca el cstublecimient;o de sanciones como medios para ha
ct·n' valtw lcm dunlm disposic:iones. Af.lspecto de la ¡;¡pl~ 
cac:i.6n do sanc:iaru:;s 1 i:ifirmumas que su fundumento est;á -

{27) Jf\flACH, OINO.- Ob. cit.- Pág. 32~?. 
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contenido en la fracción I del Etrticulo 89 de la Const! 
tución General de la ReptJblica quc-i faculta al primer -
mandatario para que promulgtrn y fijecute las leyes que -
expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera 
administrativa n su exacta observrmcJa. 

5.- Imposición de sanciones fiscal e1s on el Esta
do de San luis Potosi.- Revisando las disposiciones le
gales respectivas, se observa que las sa.iciones son im
puestas en función de su gravedad. Las sanciones más -
severas son las previstos para los casos de reinciden-
cia. 

El Código Fiscal de San Luis Potosi en su Titulo 
XIII del Libro So.;¡undo • consigna un Capitulo Unico im-
propiamente llamado -creanos- ''Infracciones y su aplic~ 
ci6n 11

, ya qui;: el legislador local sin duda quiso refe-
rirse e la aplicación delas sanciones correspondientes_ 
a las infracciones fiscales. En el Capítulo antes cita 
do se establecen dos clases de infracciones, las 'leves: 
y las graves. El artículo 369 del Ordenamiento invoca
do dispone que se incurre en infracción leve por falta 

. -
de presentaci6n oportuna de los avisos, o de las mani~ 
festaciones, m. no se ha causado pe1··juicio al Fisco; 
por inobservancia de los preceptos que esta Ley y sus -
reglamentas impongan a los anpleados, notarios, regis-
tradores, jueces, peritos, inspectores y agentes de po
lic1a. Confome al articulo 3fB del Código tratado, se 
inr..urre en infracción grave en los siguiEintes casos: 

a) Por consignar hechos o circunstancias falsos -
en las manifestaciones y demás documentos referentes a 
impuestos o derechos, y por cell=ibrar actos simulados 
que importen defraudación de las contribuciones previs
tas en el mismo Ordenamiento. 

b).- Por resistencia a la prssentaci6n de reci~ 
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bes, libros, documentos y danás datos que S8 juzguen i!! 
dispensables para fijar los impuestos o derechos¡ y por 
la resistencia de los propietarios, encargadtls o arren
datarias, sus all~ados o dependientes, ya sea declara
da o por medio de evasivas o aplazamientos injustifica
dos, para dejar penetrar a los peritos o inspectores en 
los establecimientos, edificios y oficinas, a mostrar -
las existencias de mercancías y objetos, y por cuales-
quiera otros procedimientos por medio de los que se in
tente eludir las visitas de inspección que se ordenen, 

e) Por certificar hechos falsos o contrib .. .dr de 
cualquier otra manera a que se defrauden en todo o on -
parte los impuestos a derechos. 

d).- Por la presentación extemporánea de los av!_ 
sos, y manifestaciones, si ha crusado perjuicio al Fis
co, o por la falta absoluta de dichos avisos y manifes
taciones, 

Se establecE.~ que las infracciones leves se san-
cionarlin con multas de cinco a cincuenta pesos y las 
graves con multas de diez a cien pesos. Sin embargo, 
por las infracciones graves podrá imponerse multa de 
cien a mil pesos, a juicio de la Tesorería, según la 
gravedad de la infracción, o bien multa proporcional al 
perjuicio causa.do o que se haya intentado ca.i sar, por -
media de la infracción en que se haya incur•rldo. 

Este Ordenamiento, a pesar de señalar cuales son 
consideradas infracciones leves y cuales graves, para -
los efectos sancionatorios 1 deja un gran campo a la di!! 
crecionalidad del Fisco Local, ya que establece para -
las infracciones graves, multas que van de diez a mil -
pesos. Pensamos que seria preferible que se señalara -
un CEl!lPO más rostringi do. Ad anás 1 en algunas ocasionas 
las :infracciones cometidas requieren una mayor cuantia_ 
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para evitar determinadas prácticas que resultarían noc! 
vas al Fisco, asf como la reincidencia. 

El articulo 375 del Q5digo Fiscal da San Luis P2_ 
tosí, expresa que las penas que en el mismo se señalan_ 
tienen por exclusivo objeto castigar la contravención -
de las leyes en el orden administrativo, y deben enten
derse impuestas sin perjuicio da la responsabilidad ci
vil a penal que entrañen y del pago de los impuestos -
respectivos. Tal parece que únicamente son consichana
das sanciones fiscales las multas impuestas por contra
vención a las leyes fiscales, lo que se desprende de -
las disposiciones relativas a las sanciones, adanás de_ 
la circunstancia da que en el referido ordenamiento no 
se incluyr.1n los delitos fiscales. 
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CAPITULO I l I 

DESTINO DE LAS CONTfUBJCIONES 

A) .. - Comüderacionos geni:D:"'i:iles.- 1.- Destino al_ 
gasto público. 2.- Clasi fieaci6n del gasto pt:íblico en 
ordinario y extraordinario. 3.- Conr:t:-pto de presupues
to. 4.- Principias que rigen el presupuesto, 5.- Natu 
releza dBl presupuesto. -

1.- Destino al gasto público.- Sabido es que -
las contribuciones que el Estado recauda deben destinar 
se e:><clusivamente a cubrir el gasto público. En efecto, 
la Constitucí6n Pol:ttica del Estado de San Luis Potosi -en su ert1cula 8A fracci6n IV dispone que "son abligacig_ 
nes de los Potosinos: Cuntrlruir pan.:1 los gastos públi
cos, tm1to del Estado como del M.micipio en que resi- -
dan ••• 11

, siguiendo el espíritu de la. fracción IV del ar 
ticulo 31 de nuestra Carga Magna. 

Es d(:o nuestro perecer que el precf:ipto anterlor -
debe intnrpretarse r:n el Sf:?ntido da que resultarán ant!_ 
constitucionales las contribuciones que el Estado esta
ble.zi;:;a no destiPadas a cubrir el gasto público. 

2.- Clasificación del gasto público en ordinario 
y extraordinario.- El cerf1cter nrdinaria o extraordina
rio de lof; gastos P!'lblícos tienr:: nu importancia para la 
elección de los recursos con los cuales sufragar los 
gastos. LH1rr1ons•:1 orctinurios aquellos que proveen a ne
Cl1sidadmi constnntcs, qut:: deben satisfacerse en cada -

ejercicio finoncinro. 5:m extraordinarios lo& qui~ co-
rresponden u nt>c:c.:is:üiades quP no se verifican con regula 
ridad (r:omo Hast:os de guerra o de celumidades nociona-: 
ltm). Loo rirlmeri:rn deben snGb'inür!3e con recursos que -
puecil::n n1novarr.>o rJn crn:h:.1 presupuost;o, e~5 dnclr, con los 
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recursos ordinarios proporcionados a las disponibilida
des de la renta nacionu.l quB pueden dostinarse a las f,! 
nanzas Plíbl:Lcas; los sc:gundos 1 r:m cambio, son sosteni
dos mediante una mayor recaudación de la. renta nacional 
dentro de los límites do la capacidad contributiva, pe
ro pueden también alimnntarse con cnajenociones del pa
trimonio público, can extroccfont~s del patrimonio priv.!:,I. 
do y con la emisi6n de Gmprési;itos intt:irnos o externos. 
(28). 

3.- Concepto de presupuesto,- El pn3supum::;to es 
un documento técnico-contable, en el quo se detallan 
loa gastas que ha de ofc.Jctuar el Estado, a través de -
las corporaciones públicas, aoi como los ingresos pre
vistos para cubrirlos por un pnriodo determinado de 
tiempo, generalmente un año, y cuyo prclceso de forma- -
ción debo ep¡q.¡arse a los preceptos constitucionales re
lativos. 

El presupuesto a pesar de ser un documento de -
enol'T!le importancia y trascendencia, no puede ser consi
derado corno l Gy ~ ya quo los datos que el mismo debe CO!). 

tener no tienen el carlicter dt1 normas jur1dicas. 

4.- Principios que rigfm tü presupuesto.- Es im
portante sci'íalur que el presupuesto por SE~r un documen
to dn eriomi:: tn1scFmd1;!ncia para la economia do un país, 

está regido por dutEmninados principios jur!dic:os. 
Existen di versus clasi ficacionos de osos principios, n,e. 
sotros sr:.9uiremos la que nos proporciona el tratadista_ 
argentino Giuliani Fonrouge, quion afirma que los prin
cipios que rigr!r1 el presupuesto pueden ser da dos cla-
ses: uMs de carácter substancial por referirse al con
cepto general ds presupuesto, y otros de carácter for-

(::E) GRIZIOTH, B8'JVf.NUTO.- Princ.:ipios de la Ciencia de 
las Finanzas.- Pág. 37. 
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mal, por relacionarse con su estructura interna. Entre_ 
los de tipo substancial incluimos los principios de 
eq1Jilibrio y de anualidad¡ entre los de tipo formal los 
de unidad, de univerfü ... lidad, de no afectaci6n de recur
sos y de especialización de gastos. 

Daremos una breve explicación de cada uno de los 
principios. 

E1 princ:lpio de equilibrio consiste en que los -
gastos que se planeen estén ajustados a los ingresos -
con que se cuente. 

OJando se habla del principia de anualidad, qui~ 
re significarse que el presupuesto debe calcularse sol!: 
mente por el periodo que abarca un ejercicio fiscal, 
que es de u11 año, lo quH no quiere decir que necesaria
mente deberá coincidir ese periodo con el eño de calen
dario. 

E1 presupuesto es rcyida por el principio de uni -dad, en virtud del cual los nastos y recursos del Esta-
do deben agnJparse en un documento público. 

E1 principio de universalidad exige que no haya_ 
confusión entre gastos y recursos, sino que tanto unos_ 
como otros sean consignados en el pres1Jpuesto por su Ífil. 
porte "bruto 11

, sin extraer saldos "nfltos 11
• 

De acuerdo con el principio de no afe.ctaci6n de 
rerursos, todos los inJresas si.n discrimin11ción deben -
entrar a un fondo común que sirva para financiar todas_ 
las erogaciones, es decir, que de ninguna manera podrán 
utilizarse determinados recursos para la atención de -
gastos dstenninados, esto es, no podrán tener afecta- -
ci6n especial. 
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Por último, el principio de especificación de -
gastos significa que la sanción legislativa no debe tr!! 
ducirse en sumas globales libradas a la discrecionali~ 
dad de la administración, sino que debe consistir en 
importes detallados para cttda tipo de erogaciones. 

5.- Naturaleza juridica. del prr:.isupuesto.- Este -
taTia ha dado lugar u amplias discusiot'li?,s doctrinarias.
Existe una corriente de pensamiento que sostiene que el 
presuPtJesto es un documento unitario e indivisible, em~ 
nado del poder legislativo c-!n lJjercicio de facultades -
incuestionables y quo, por tanto, es una ley en sentida 
material y formal, o soa, rm el sentido :l.nstitucional -
de la palabra, de cor.tenido p1:irfecto y con plenos efec
tos jurl.dicos. Sin emba.rgo, la corriEJnte doctrinarla -
más di fundida, representada por Jeze y DJguit, a.is prin 
cipalé.'3 expositores, considera quti el presupuesto es -
una ley formal; se hace consistir en que B1 presupuesto 
no contiene norma jurídica alguna, sino que re;viste ex
trínsecamente la apariencia de ley, ya que intrínseca
mente es un verdadero acto administrativo. 

En nuestra opinién esta última posición es la -
más acertada, en vil·tud de que el presupuesto debe ser_ 
considerado como ley 1 únicamente en sentido formal, 
puesto que, para que u na J ey SE'F.l considerada como tal,
fomalrnente hablando 1 es necesario que m3a expedida por 
el Corigreso Lq;¡isloti vo en la forma constitucionalmente 
predeterminada¡ en cambio, en sentido material se cons!_ 
derartl que hay ley cuando se ostabloce un conjunto de -
nomas jurídicas quf~ dt3ben contener las características 
de generalidad, abstracci6n y coercitividad. 

Le 'Slprana Corte de ,Justi.cia de la Naci6n ha es
tablecido ,Lrisprudenci.a dsHnida en el sentido de que_ 
es carácter constante de las leyes que sean de aplica-



81 

ci6n general y abstracta¡ es decir, que deben tener un 
contenido que no desaparezca después de aplicarse a un_ 
caso previsto y determinado, sino que sobreviva a su -
aplicación y ~sta sea sin consideración de especie o de 
persona. Una ley que carece de esos caracteres va en -
contra del principio de igualdad, garantizado por el 6!: 
ticulo 13 Constitucional y eún deja de ser una disposi
ción legislativa, en el sentido material, puesto que le 
falta algo que pertenece a su enencia. 

Es interesante observar qué carácter se da al 
presupuesto en la práctica legislativa mexicana, y esp.! 
cificamente en el Estado de San Luis Potosi. 

En los textos constitucionales en que se habla -
de presupuesto nunca ha sido considerada como ley. En 
el tllnbito federal el documento que expresa y detalla -
las partidas que en determinadas cantidades son destin! 
das a cubrir el gasto público, es llamado 'Presupuesto_ 
de Egresos de la Federación"• 

Por otro lado, la Constitución Politice del Est~ 
do de San Luis Potosi habla en algunos casos de presu-
puesto y en otros de 'Ley de Egresos", Sin embargo, se 
reconoce al presupussto el carácter de ley, ya que en -
esa forma es promulgada, situaci6n que deriva saguramen 
te del hecho de que el presupuesto contiene una serie -
de disposiciones que 1 creemos 1 no deberían estar consia 
nadas sino en una Ley Oruánica del Presupuesto, por re
ferirse a ru aplicación 1 y éste únicamente debe conte-
ner las partidas que han de cubrir los gastos públicos, 
de acuerdo con los preceptos constitucionales ralati- -
vos. 
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8) .- Forrrul ación y aprobaci6n del presupuesto., -
1.- FormulaciOn del Presupuesto. 2.- Argumentos fqvora 
bles al presupuesto ejecutivo. 3.- Jlprobaci6n del pro:' 
supuesto. 4.- Problemas ocasionados por la falta de -
aprobaci6n oportuna del presupuesto. 5,- Publicación -
del presupuesto. 6.- Principio de especificación de gas 
tos. -

1.- Formulación del Presupuesto.- Siguiendo a la 
Constitución General da la República, la Constitución -
de San Luis Patos! dispone que el presupuesto debarA -
ser formulado por el Poder Ejecutivo. El articulo 13 -
de la Ley Orgb.nica del Presupuesto de Egresos de la Fe
deración establece que la 11Secretar:ta de Hacienda y Cr! 
dito Público formular-A el proyecto de presupuesto gene
ral definitivo y juntamente con el informe en que se h~ 
gan constar los datos y consideraciones oportunos, será 
presentado por el C. Presidente para su aprobación". 

2,- Argumentos favorables al presupuesto ejecuti 
vo.- Son tres los principales: 1) El Jefe del Ejecutiv; 
responderé. públicamente de los resultados de las opera
ciones fiscales realizadas durante el periodo presupues -tario a que se refieran, sea o no el principal responsa 
ble, facultándosela para presentar su presupuesto¡ 2) : 
Una de las funciones del Jefa del Ejecutivo es la de -
proponer la política general del gobierno -planeando la 
trayectoria a seguir- para su cumplimiento o revisi6n -
por los órganos 1 egislativos¡ y, 3) La mayor parte de -
los gastos se harán efectivos a través de las dependen
cias del brazo ejerutivo del gobierno (29). 

Por otro lado, la presentación por el ejecutivo_ 
del plan preaipuastario en modo alguno interfiere en el 
csnpo de las funciones propias del Poder LE?Qislativo, -
ya qua los presupUeatos de aqu~l se hacen efectivos so-

(29) TAYLOA, PHILIP E.- Economia de la Hacienda Pública.
Pág. 17. 
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lamente a travfis de la sanción legislativa. 

3.- ftprobaci6n del Presupuesto.- Una vez presen
tada el presupuesto por el Ejecutivo, f>eguirú para su -
aprobación t?.l mismo proceso que las danás leyes. 

El articulo :30 de la CrJnstituci(m Pal1tica del -
Estado de San Luis Potosi esteblecr~ que habrá dos perig_ 
dos anuales de sesiones del Congrc.:¡so Local, comprendi-

• 
dos 'del 15 de sept:í.smbre al 15 de diciembre )1 del lo. -
de abril al 31 de mayo, y que en el primer periodo deb!;! 
rá ocuparse de preferencia. en examinar y r:ljJrobor el pr§_ 
supuesto de egresos que le presr~rte el Ejecutivo, ca- -
rrespondiente al año en trente, asi como en saialar los 
fondos con que debe cubri:rm1. 

Af~ra bien, el articulo 34 en su fracci6n IV ex
presa que son atribuciones del Congreso fijar los ingr2 
sos y ~resos del Estado, en presencia de los presupue! 
tos anlJales que debsr{i prc""lsentar el Ejecutivo. 

4.- Problanas ocasionados por la falta de eprobs;, 
ci6n oportuna del presupuesta.- Ni en la Constitución -
Local ni en la Fc-deral, previó el le,;Jislador la posible 
solución para el caso de ciuc el presupuesto no sHa apro . . -
bado ál. inicio del ejercicio fiscrll, por lo que cansid~ 
ramos que debe eni:t!ncierne que de darse esto supuesto, -
ni el gobierna fedr;ral ni el local podrán t1acer pago ~ 
guno. 

Para soluc:i.onur este problema ae hu recurrido al 
sistema de créditos pn::ivisionale5, al de duodécimos pr!?_ 
visionales o al de recondueci6n del pn.:>supuesto anto- -
rior, prev:i.fmdo soluciones ccmstitucionulrnento.
En Argentina, por ojenplci, el a.rt1wlo 13 do lo Ley de_ 
Cof"ltabilidad dispone que n:i al tiürnpo de :iniciarse el -
ajt:!.rcicio no Be riubicre cmrobndo d pre5upunsto, rc:gtrá 
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el que estuvo en vigencia en el anter:lor, a los fines -
de le continuidad de los servicios: sin alcanzar a los 
créditos sancionados por una sola vez y cuya finalidad_ 
estuviere satisfecha. 

5.- Publicación dc~l Presupuesto.- En tü Estado -
de San Luis Potosi par1~ce ser que el prt'1supuesto pera -
el año de 1975 fué aprobado, yo que en el Periódico Dfi 
cial de dicha entidad foderativa de fecha 2 de enero 
del mismo año, se cita como supltrnento el Decreto No. -
215, correspondiente a la 1le1r de E.gn:isos ctel Estado Pi! 
t'a el año de 1975 '\ 

Sin embargo, desde el punto do vista juridico, -
la referida ''ley" para el ejercicio da 1975 1 es inexis
tente, toda vez que hasta la fé"Cha (principios del mes 
de julio de 1975) la misma no ha sido publicada, a pS-: 
sar dl'! que dicho acto r::s necesario para su plena e>de-
tencia y de que como hicimos notar fué anunciada en el 
periódico oficia.l desde el mes de enero. 

En tal virtud, es de concluir que los pagos que_ 
el gobierno del Estado de San Luis Potosi haya efectua
do cturant•: el año en curso, debieron estar apoyados en_ 
la Ley de f.gresos para el año de 1974, misma quB en 
nuestro conca~pto es la viHente, datlo la inexistencia de 
la 1 ey corrospondient e al prosent e afio, )' de no ser asi, 
las erogaciones realizadas tienon el cari'icter dn anti
constitucionales. 

6.- Principio de especificación de gastos.- La -
Constituci6n dt~ San lu1.s Potm.11 establece en su articu
lo 96 que no se hará pego alguno que no f:1sU1 expresameu 
te ordenado por la ley, aunque, postedonnonte el arti
culo 13 de la Ley de Ef1resos para el GJ"io de 1974 dispo
ne que 'ha trn tiar6 ninguna erogación qun no esté fijada 
en las partidas df:J la proscmto loy, o at:gún acuerdos dtü 
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Ejecutivo y decri;.:tos de ley postf;¡riores ". Estas últi
mas disposiciones son irregulares, dosde el punto de -
vista de la tt'Jcnica lfJgislatl.va, punsto que en la Cons
titución únicamente so habla de que no podrá hacerse P§. 
go alguno que no esté expresamente ordenado por la ley, 
para que posterlannente urn'l ley de menclr jerarquia est§!. 
blezca que podrán hacerse ero¡Jaciom.:m segtJn acuerdos 

del Ejecutivo y decretr.is de ley posteriores. La situa
ción última nos parr:lce conveni Hnte y adecuada, p1:1ro no_ 
as1 la primera, fm virtud de que cualquier pago debe ti~ 
cerse por disposición de ley, y un acuerdo del Ejecuti
vo no tiene ese carácter. Los PU!JOS efectuados con ba
se en un ar:'.,uerda tendrán el carácter de antíconstitucig_ 
nales, ya que la Constitución Local claramente estable
ce como facultad exclusiva del Congreso fijar los egre
sos en p1~eseneia de los preSUPLWStos anuales que deberá 
presentar el Ejecutivo. 

Existe, sin embargo, une axcapci6n constitucional 
al principio de especificaci6n de gastos, es la consig
nada en el articulo 34 Constitucional 1 qua en su frac
ción VI, sa.Jundo párrafo establece: "Al aprobarse el 
presupuesto general PO podrá dejar· de fijarse la remun!!_ 
ración que corresponda a un empleado que esté establee!_ 
do por la lcw¡ y en caso de que pur cualquier circuns
tancia sB omita fijnr dicha remuneracHin, se entenderá_ 
por señalr;1d!3 1a que hubir~rf~ tenido en el presupuesto ª!! 
terior, o en la ley que estableció el enpleo 11

• En vir
tud dn lo expuesta es de concluir que cuando el presu
puesto di? L>gresos no se apruebf1 oportunamente por el PE, 
der Legislat1vo 1 el Ejocutivo riO podrá efectuar ninguna 
erogación, salvo las que queden a1npuradal> por la frac
ción VI del articulo 34, en su párrafo S~Jundo. 

los pagos rutorízados por el Congreso del Estado 
de San Luis Potosi para el prnsents año 1 son los deta
llados nn la Ley de Egresos para el año de 19?4, (que -



86 

es la vigente pal" las razones qur:i anteriormente apunta

mos) de la siguiente manera: Poder Legislativo, 
$1'329,480.00¡ Poder Ejocutivo, $ 692,964.00; Secreta
ria General de Gobierno, $ 6 1 ?42 ,944.00¡ Secrotoda da_ 
Promoci6n Industrial, $ .368 1304,00¡ Secretar.ta de Prome. 
ci6n de Obras y Servicios por Cooperac:L6n, $ 486,588.0D; 
Secretaria de Promoci6n Jl{Jrupecuaria, $ 244,092.00; Di
rección de Prograneci6n, Inspocc:J.ón y Vigilancia 
$ 319,860,00; Dirección de Asuntos Indígenas del Esta~ 
do, $ 147,048,00; Tesorer1.a t7eneral del Estado, 
$ 7 1107 ,244,00¡ ProcurHduría Gnneral de JJsticia, 
$ 8 105? ,568.00; Oireccí6n de Pensiones $ 1*250 ,000.00¡ 
Educación Pública y Cultura. $.Jperiar, $ 56'415,222.20¡-
0bras Públicas Directas y Coordinadas, $ 44 1980,000,00¡ 
Salubridad y Asistencia, $ 101174,841,88; Participacio
nes a los M.micipios, $1 1000 1000.00¡ Deuda Pública, 
$ 41600,225.84¡ Gastos Generalas de la Adm1.nistración,
$ 41989,000.00; Asignaciones Diversas, tl'595,80D.OO¡ -
Pensionistas del Estado, $ 1'544,817.00¡ para adquisi-
ción de bienes del Estado, $ 1 1 500,000.00¡ y,Podsr Jud,:h 
cial, $ 51 334,0aJ.OO, 

Cabe hacer notar que el presupuesto aprobado pa
ra el año de 19?4, en cantidad total de $161'880,026.92, 
registró un incr1:Tnento oproximado del 2?.4°/o, e:m rela- -
ci6n con el aprobado para el t:1ño de 1973, por la suma -
de S 12?to27 ,875.88. 

Por otro lado, las asignaciones dastinadaa para_ 
el año próximo pasw;Jo e los renglones de Obre:-ts Públicas, 
Directas y Coordinadas y Educación Pública y Cultura ~ 
pe.rior aumentaron de $27'350,000.00 a $44'980.00D.OO y 
de $14 1 488 1860.00 a $ 561 415,222.20, respectivamente, y 
por el contrario, las partidas destinadas a las partic!, 
paciones a los municipios, a la deuda pública y a la af!. 
quisici6n de bienes, disminuyernn en el año de 1974, en 
relación con el onterior, en un 100'~, en un 2;y/a aproxi
mado y en un 5rJlu, respectivamente. 
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C) .- Control dol Prcr:upuesto en el Estado de San 
Luis Potosi. 1,- Sistemas de Control. - Sistrnia. Lo
cal adoptado. 3.- Fundamento constitucional del con- -
trol estatal. 4.- D~Bnización y compotendo de la Con 
taduria de Glosa, -

·1.- Sistt~as de Control.- Los sistemas de con- -
trol del presupuesto existentes en los distintos paises 
tienen su origen en dos sistmas principales, que son:
el legislativo a tipo inglés y el jurisdiccional o tipo 
frand~s. 

En el sistPJTia legislativo el control es realiza
do, OJ ando menos en principio, por el Parlernento, a tr~ 
vés de departamentos y comisiones que dependen directa
mente de él¡ en cambio, en el sistema de tipo jurisdic
cíanal o francés, el control ss lleve a cabo por un tr~ 
bunal 1.ndtpendiente, aunque ese control se complanenta_ 
con uno de tipo interno de óryanos administrativos y de 
otro final, realizado por el Parlanento. 

2.- Sistana local adoptado.- En San Luis Potosi_ 
se lleva a cato el control de presupuesto por el Congr! 
so Local, e travfis de la Contaduría Mayor do Glosa, que 
es un organismo que depm1de directomente del Poder Le-
g:l.slati vo. Lo razón de 6sto estriba en que el. Congre.so 
tiene la imposibilided materil.ll de llevarlo c1 cabo, El 
control realizado directamente por el C,ongreso Estatal_ 
se limita a la sanción del presupuesto y la cuenta pú
blica. 

wian ejerce el verdadoro control es la Contadu
r!a de Gloso., organiZt'ida en dos secciones: La Sección -
Primera, que lleva a cabo un control interno y la Sec
ción Seg1 . .mda, encarcJado de real:i.zar un control extet'no. 

3.- Fundamento constitucional di:ü control esta-
tal.- El articulo 30 de la Constitución Política del -
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Estado de San Luis Potosi estableco que el Congreso de
b~rá ocuparse, en el primer periodo de sesiones, de exa 
minar y aprobar el prBsupuesto de egresos correspondier:. 
te al año entrante, as1 corno de señalar los fondos con_ 
ql..ie debe cubrirse. Dicha precepto constituye el funda
mento constitucional del control local del presupuesto_ 
de c:yresos, que consiste en la sanción del mismo. 

4.- Organización y competencia de la Contaduria_ 
de Glosa.- La Contadur:l'.a de Glosa, como hanos dicho, 
consta de dos secciones, la de "Contabilidad, Estad1st!_ 
ca e Inspección" y la de 'lllosa y Preparación de wen
tas ". 

Oc acuerda con los artículos Quinto y Gexto de -
la Ley Orgánica de la Contaduría de Glosa, n la Secci6n 
Primera está encomendada la glosa de las cuentas de to
das las aficino.s públicas que manejen fondos del Estado 1 

las observaciones a que éstas dieren lugar y a la prep!l 
ración de las cuentas que la Contaduría debe presentar_ 
al Congreso para su aprobaci6r1, bajo la estricta respou. 
sabilidad del Contador. Las cuentas serán pt'esentadas_ 
al Congreso a más tardar el 15 de mayo de cada año. A 
la Sección S!',9unda está E:ncamendada la contabilidad 1 e~ 

ted!stica genBral o inspección de las oficinas manojadE_ 
ras de fondos, utilizando discn .. icionalmente a sus ins-
pectores en vi si tas ordi.narias y t~xtraordinarias 1 Ss;JÚn 

lo dananden las atondones dcü servicio dontro a fuera_ 
de la capital. 
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CARACTERISTIGAS DE LA POTESTAD TR.IBJTAAIA 
DE SJ\N LUIS POTOSI. 
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A}.- Consideraciones Generales. 1.- Potestad -
tributa.ria estatal. 2.- Problanas ocas:lonados por la -
coincidencia de facultades y posibles so1ucianes. 3.~ 
Laracteristicas princ:lpales de la potestad tributaria -
i:1stata.:!.. 

1.- Potestad tributaria estatal.- los Estados ce, 
mo entes que necesitan allegarse de los medios necesa-
rios para cubrlr los gastos públicos que realizan, go
zan de potestad tributaria, consagrada en la Constitu~ 
ci6n Geni:iral de la República, al dec,ir en la fracción -
IV del articulo 31 que es obligación de los mexicanos -
contribuir para los gustos públicos de la Federación, -
del Estado y del MJnicipio en que residan. 

No obstante qua algunos autores opinan que sólo_ 
al Congreso de la Unión se concedi6 la facultad da est! 
blecer contribuciones, de conformidad con el articulo -
?3 Constitucional, fracci6n VII 1 esta facultad esté. CO.!J. 

ferida tanbién a los Congresos Locales, consignándose -
en las Constituciones de los entidades federales como -
la de San luis Potosi, en el articulo 34 fracci6n IV. 

Toda vez que nuestra Constitución consagra a la_ 
Fsderaci6n como forma de organización política, se en-
tiende que en cuestiones de competencia las entidades -
deben delegar ciertas facultades en el poder central y 
reservarse las restantes, disposición que efectivamente 
está conse..3rada en al articulo 124 de la Constitucidn -
Política de los Estados Unidos Mexicanos. De acuerdo -
con esta d:l.wosici6n, el artículo ?3 fracción XXIX de -
la misma Carta Magna establece la facultad exclusiva -
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del Congreso de la Uni6n para imponer contribuciones S5?, 
bre una serie de materias que enumera. 

Sin embargo, en muchas ocasiones, contrariando -
el espíritu del articulo 124 Constitucional, el Congre
so de la Uni6n legisla sobre materias que no fueron es
pecificadas en la fracci6n XXIX del articulo ?3, en ma
teria de contribuciones, sirviendo de apoyo legal la 
fracción XXXI del mismo precepto, el r;ual señala que el 
Congreso tiene facultad para expedir todas las leyes 
que sean necesarias, a objeto de hacer afectivas las f,!;! 
cultades anteriores y todas las danás concedidas por la 
Constitución a los Poderes de la Unión. 

En nuestra opini6n esta situación no debe preva
lecer, por lo que se hace recesarla la de.rogaci6n de la 
fracción XXXI del articulo 73 Constitucional, en el que 
se contienen l"'s llamadas "facultades implícitas" de la 
Federación, ya que la m:tsma ha tenido como consecuencia 
que la Federación absorba cada vez más facultades, res
tringiendo el campo de competencia de las entidades fe
derativas; atentando contra la soberanía de las mismas_ 
y ampliando en forma considerable las tareas qua tiene_ 
a su cargo. Desde luego, cabe hacer notar que uno de -
los factores principales para el establecimiento de es
ta práctica indebida, consistente en que la Federaci6n_ 
absorba cada vez más atrib.Jciones, es precisamente que_ 
los Estados no tienen la menor preocupación por la pre
valecenci.a de esta situación y menos ponen el menor em
peño por evitarla. 

No na;Jamos QJ e en algunos casos haya sido de uti -lidad la mencio11ada fracción, pero pensamos que la mis-
ma rasul ta irrelevante, ya qL.e el otorgamiento de un PE, 
der general para le;Jislar sobre determinada materia im
plica indiscutiblemente la concesión de facultades par
ticulares necesarias para ejercer ese poder general. 
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Por lo tanto, no es necesario el establecimiento 
constitucional de las facultades implícitas, ya que de_ 
acuerdo con ellas la Federación podría besar en las mi~ 
mas el absorber todas las facultades de las entidades. 

2.- Problemas ocasionados por la coincidencia de 
facultades y posibles soluciones.- Establecer los limi
tes de le potestad tributaria de los Estados, específi
camente del de San Luis Potosi, podría parecer senci- -
llo¡ sin embargo, en vista de que éstos no tienen campo 
exclusivo, como la Federación, para el establecimiento_ 
de contrib.lciones surge una serie de problemas de facto, 
debido a la coincidencia de facultades entra Federa- -
ción. Estados y M.inicipios, 

Para aliviar dict·1os problemas se han llevado a -
cabo tres Convenciones Nacionales Fiscales, en las que 
se han propuesto medidas que debían ser puestas en práE. 
ti ca. 

Por ot:ro lado, la Ley de Coordinación Fiscal en
tre el Gobierno Federal y los Estados, de 28 de diciem
bre de 1953, reglamentarl.a de la fracción IX del artic!:J. 
lo ?3 Constitucional 1 que rige para el Estado de San -
Luis Potosi, también fu é expedí da con este objeto. Es
ta ley dispone que se consideran como actos que establ,!_ 
cen restricciones indebidas al comercio de Estado a Es
tado: 

l.- La expedici6n por los Estados de Leyes y De
cretos que: establezcan o rnanter9an en vigor gravámenes 
tributarios que impliQJen alcabalas o procedimientos aJ... 
cabalatorios para su cobro; graven el tránsito de perse. 
nas o cosas que atraviesen su territorio; prohiban o 
graven directE1 o indirectamente la entrada 1;;1 su territg, 
rio o la salida. de mercancias de protl1cci6n local, de -
otra entidad o extri;injera; graven la cin.:ulaci6n o el -
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consumo de efectos nacionales o de extranjeros, con im
puestos o derechos cuya exacción se efectúe por aduanas 
o garitas locales, que requiera inspección o registro -
de bultos, o exija documentación que acampaf5e a le me.r
cancie¡ expidan o maritengan en vigor disposiciones fis
cal es que importen difHrencia de impuestos a requisitos 
por raz6n de la procedencia de mercandas nacionales o 
extranjeras, ya seaquees\:~ diferencia se establezca. -
respecto de la producción similor de la local, o entre_ 
productos senejantes de distinta pract:idencia. 

II.- El establecimiento de garitas u oficinas de 
inspección de bultos, en las que se exija la preaenta
ci6n de documentos pura la entrada o salida de mercan-
cias que acredUen el pago de impuestas locales o 01.mi
cipales, o la presentaci6n de guias de tránsito, aún -
cuando estas medidas se encuentren señaladas en las la
yes locales. 

Par medio de esta Lay de Coordinación y de los -
Convenios de Coordinaci6n entre el Gobierno F'ederal y -
las Entidades Federativas, se han venido solucionando -
los problemas relativos a la coincidP.ncia de faculta- -
des, dejando los Estados invariablemente, facultades -
que les corresponden, u caruo de la Federación, la que_ 
destiriará un porcentaje mínimo de los ingresas obteni- · 
dos para las participf!ciones a las entidades federati
vas. 

Por ejemplo 1 tratándose del impuesto sobre ingr! 
sos mercantiles existe la coincidencia de facultades 
que hace algún tiempo había venido ocasionando la doble 
o triple imposición de contribuciones, contraria a la -
proporcionalidad y equidad que señala al articulo 31 -
Constitucional 1 hasta que se celebraron Converiios de -
Coordinaci6n a fin de que fuera la Federación la. que se 
encargara del cobro de este impuesto 1 otorgando partic!, 
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paci6n a los Estadoi:;, entre los que st~ encuentra el de 
San Luis Potosi, según puede deducirse del texto del ª.!: 
ticulo 35? Bis del Código Fiscal del Estado, que expt·e
sa que el :i.rnpuesto sobrn actos y operaciones mercanti
les 1 industriales y de servicio será cousado únicamente 
por los comerciantos e industriales, asi como por los -
ejercic~os lucrat:tvos que no sean gravadas por el im- -· 
puesto federal, en virtud del Convenio celebrado entre_ 
la Federación y el Estado. 

Pensamos que una solución más acertada que la ª2 
tes apuntada, seria se1alar a los Estados un campo de -
imposición exclusivo, entre los que deber1an incluirse_ 
desde luego, los impuestos en material predial, ganade
ra y agricala y de carácter mercantil, en razón de que_ 
es justo que el Estado perciba los ingresos derivados -
de las contribuciones impuestas sobre la propiedad de -

predios que se encuentran dent.ro de sus límites territo -riales y porque las tres últimas actividades san suma--
mente importantes para la subsistencia de los habitan-
tes del Estado y sobre todo, la mercantil pruporciona~ 
ria grandes ingresos. 

3.- Características principales de la potestad -
tributaria estatal.- Es interesante establecer el campo 
tritutario correspondiente al Estado de San Luis Potosí, 
para lo cual señalaranos las características que debe -
observar. 

Algunas de eses ceracter!sticas están determina
das por el respeto a las garantías individuales, es de
dr, el Estado ejercitará legalmente la potestad tribu
taria, siempre y cuando na vulnere 'los derechos indivi
duales consagradas en nuestra Ley Fundamental. 

En efecto, no pueden considerarse constituciona
las los impuestos destinados para el gasto público, qua 
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sean proporcionales y equitativas, si éstos resultan tan 
onerosos o molestos que hagan imposible el ejercicio de 
la libertad de traba.jo consagrada en el articulo 5o. 
Constitucional. 

Por otro lado la potestad tributa.ria estatal tam
bién está sometida a cuestiones de competencia, porque -
no hay que olvidar que no sólo 1,;is entidades locales go
zan de potestad tributaria, sino tambil"'rl la Federación y 
los ~l.inicipios. La Constitución General de la República 
dispone lo relativo a dicha competencia. 

· B) .- Características relacionadas con el c6lllpo de 
imposición exclusivo do la Federación. 1.- Interpreta-
ción del articulo 73 Constitucional, fracción XXIX. 2:
Análisis de los casos especificas. 3.- Competencia esta 
blecida en el artic:ula 131 Constitucional. -

1.- Interpretación del articulo 73 Constitucional, 
fracción XXIX.- Dos son las posiciones principales: la -
que sostiene que sOlo pueden aer gravadas por la Federa
ci6n las fuentes impositivas enumeradas en la fracción -
XXIX del articulo 73, sin que ello signifique que está -
tmpedida para gravar otras fuentes, :::m los términos de -
la fracción VII dPJ. mismo prc:cq:ito, on cuanto sea neces~ 
M.o para cubrir los gastos públicas. 

Una segunda posición considera que la Federaci6n_ 
s6lo puede gravar las fuentes que enumera la fracci6n -
XXIX; que esas fuentes rindan los recursos necesari.os <S!! 

rlt cuest:i6n de cuotas, tasas o tarifas, más o menos ele
vadas t pues pretenrter que la Federación establezca con-
tribuciones sabre fuentes distintas, significarla violar 
el principio consignado nn el artículo 124 de la Consti
tución, 

Nosotros consideramos que la segunda de las tesis 
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expuestas es la correcta, ya que en efecto, el articulo 
124 Constitucional establece que las facultades que no 
estén expresamente concedidas a los funcionarios f ~u~r~ 
les, se entienden reservadas e los Estados. Sin embar
go, la corriente más aceptada t1S la primera porque con
sidi;ra qua las fuentes consignadas er. la fracción XXIX 
del articulo 73 Constitucional pueden resultar insufi
cientes, caso en el cual, la F!:1deraci6n pusde concurrir 
con los Estt1dos, afectando otras fuontes, hasta obtener 
lm5 recursos Gufic:ient~~s. 

2.- Análisis de los casm1 espoci ficos.- Las fa
cultades federales oxclusivas para establecer contf'itlU
cionee sobre el corni:~rcio exh:dor, nos p<:1recen indiscu
tibles, por ser el comercio ext~eriol' de una gran impor
tandil para t:.ú logro de un próspero desarrollo económi
co del País; ele e.hi qu1;i se justi Hque esta disposición_ 
constitucional• con baso en que atando la Federación el 
ente estatal más fuerte, resul tu convt1nientel' que regule 
todo la relativo al comerc:lo exterior. 

El caso dG competencia exclusiva impositiva con
sigMdo en el :1.nciso b), cte la fracción XXIX, del arti
culo ?3 de le1 Cormtitución Fcdr;;ntl 1 a nut:>atro parecer -
no esté juati fi.CtidD, ya qut;; su rmtablecimlento priva a 
los Estados do una gran fuente de infJrHsos, al impedir·_ 
Que graven sus propios recursos. 

Por lt'i que respecta o la compBtnncia fm:leral en 
materia r.lt:i insti tucfonos de crÉ~dito y sodeda.dt:!S de se
guros t ser1alada en nl apnrtac1o subsrn:::uent e, pensamos -
que tiene justificación, en v:irtud do que la FodoraciOn 
controla esas instituciones. Lo misma sf; puede decir -
tr·atándosc: dE! los oervicimi 0(1blicos concesionados o e~ 
plotados directamente por la Fedf~ración, asi como de -
las matoriaa citadas en el ind so e}. 
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3 • .,... Competencia csti:i.blecida en el articulo 131 -
Constitucional.- El articulo 131 de mwstra Ley Funda-
mentál dispone qur:: es facultad privativa de la Federa
ción gravar las mercancías que se importen o exporten,
º qlJe transiten por territorio nacional; en tal virtud, 
el Estado de San Luis Potosi cat'ece rJe potestad tribut!:!, 
ria por lo que a este caso se nifiere. 

e).- Caracterisl.:ícas quB derivan de prohibicj,ón.
El artículo lJ 7 de 1 n ConstJ.tuci6n General de la Rep¡j
blica, en sus fraccionBs IV, V, VI y IX, prohibe a los_ 
Estados gravar el tránsito de personas o cosas que atr!! 
viesen su territorio, ni la salida de (ü, a ninguna mer: 
cancia nacional o extranjera¡ gravar lo circulación ni 
el consumo de efectos nacionales o extranjeros 1 con im
puestos o derechos cuya exacción se efectúo por aduanas 
locales; expedir o mentaner en vigor leyes o disposicig, 
r>ss fiscales qut~ importen diferencia de impuestos o re
quisitos por razón de procedencia de las mercanc1as na
cionales o extranjeras, ye sea que osta diferencia se -
establezca respecto de la prndur::ción similar de la loe!. 
lidad, o ya entre producciones semt~jantHs de distinta -
procedencia; y gravar la producción, el acopio o la ven 
ta de tabaco nn rama, en fama distinta o con cuotas m~ 
yores de las quo el Congn~so de la Unión rutorice. 

En ninguno de los casos mencionados el Estado de 
San Luis Potosí podré ostablecor los gravámenes prohibi, 
dos por el pr·ecepto que so comenta, y on caso de qu8 

as! lo haga~ las leyes dictadas podrán ser combatidas -
por mt:..'Clio del juicio de amparo. 

O).- IntHrpretad6n del articulo 118 Constitucig 
nal, fracción I.- Del texto de dicho articulo st1 des- -
prende que los Estados padrétn, previa autorizaci6n del_ 
Congreso de la Unión, establecer derechos de tonelaje,-
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o cualquiera otro de puertos, asi como imponer contrib,!;!. 
cienes o de1~echos sobre importaciones y exportaciones. 

Doctrinariamente han surgido dos principales in
terpretaciones del sentido de esta disposici6n. Untl de 
ellas considera que este precepto ha ce.ido en desuso, -
en lo que se refiere e los impuestos y derechos de ton~ 
laje y de puertos, y en lo relativa a impuestos de im
portación y exportaci6n se encuentra en abierta cantra
dicci6n con la fracci6n XXI>< inciso primero del at't1cu
lo '73 Constitucional, que se;:;:l)B fflcultades exclusivas_ 
al Congreso de la Unión para establecer cantrlbuciones_ 
sobre el comercio exterior, y con el primer párrafo del 
articula 131, el cual dispone que "Es facultad privati
va de la Federación gravru· las mercancías que se expor
ten o importen o que pasen de tránsito por el territo-
rio nacional"; por consecuencia, si es facultad privat!_ 
va, según este precepto, loa Estados, ni aún con el coa 
sentimiento del Corigreso de la Unión, pueden establecer 
contribuciones o derechas sobre importaciones y e.xport~ 

ciones. 

Le otra corriente sostiene que no hay tal cantr~ 
dicción, que el articulo 118 en su fracci6n I contiene_ 
simplemente 1;na excepción a las reglas que encontramos -consignadas en los artículos ?3 fracción XXIX y 131.fü.n 
anbaryo, reconoce que el die en que la Federación diera 
su consentimiento a los Estados pa.ra que impUsieran con -trlbucionas o derechos sobre materia aduanera, al grue-
so de los afectados acudirían al juicio de. garantias, -
alegando contravención a lo dispuesto por los artículos 
73 fracción XXIX y 131 de la Constitución, o ssa, que -
las fuentes relacionadas con el comercio exterior sólo_ 
pueden ser gravadas por la Federaci6n y nunca por los -
Estados. 
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Considerando ambas corrientes, es de nuestro pa
recer que hay una clara contradicci6n entre los art:tcu
los ?3 fracci6n XXIX y 131 con el 118 fracción I, ya -
que si se establece la facul ted cts gravar las importa
ciones y exportaciones, como exclusiva de la Federación, 
dicha facultad en ningún caso debe corresponder a los -
Estados y la circunstancia da que se disponga que podrán 
hacerlo con el consentimiento de la Federaci6n, encie-
rra un contrasentido, por lo que seria muy conveniente -supr'imir la disposición contenida en la fracción I del 
articulo 118 de la Constitución Federal, toda vez que -
no presta ningLma. utilidad y si en cambio crea confu- -
sión. 
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CONCLUSIONES 
====~================== 

PRIMERA.- Consideramos conveniente la formula- -
c:ión de nuevas leyes en materin de contdbuciones en el 
Estado dt~ San Luis Potosi, a fin de lograr una adecuada 
regulación del campo 1 toda vez que las disposiciones 
existentes crean confusión en razón de lo siguiente: 

€1) .- El Código Fiscal dtll Estado de San Luie Po
tosí contiene 79 refonnas y adiciones 1 situaci6n que 
origina que su manejo sea paco práctico, existiendo la 
posibilidad de qut-:1 al tratar de aplicar determinadas 

disposiciones l!~stas ~le ena.ientren >'ª reformadas. 

b).- Turito lo Ley de Ingresos dal Estado para el 
ejercicio fiscal de 1974 1 coma el Código Fiscal Estatal, 
regulan los elementos de las contribuciones, sdn una 
adt.,>euada sístanoti zaci6n, ¡c:ayendo Bn contradicciones y 

omisiones, como son por ejemplo: respecto del impuesto_ 
sobre plantas de beneficio y e~>tablE1cimie1ntos mntalúrg!_ 
cos. el Código Fisc1.ü y la Ley de Ingresos consignan t~ 

distintm,; para la debmninacl.6n del impuesto n P!;! 
fJsr; o 11'.i situac:i6n de q•,;c ninguno dr~ los dos Ordrmo- -

mientas invocados establece lugar y 6poci3 de pago del 
impuesto sobn;_i 1"eo .. .n·sos natur<uos, ni las sandonet~ 

aplicables en caso, dH incumplimionto, 

e).- En lr:i. Ley del Impum:;to sobre Alcoholes y Be 
bidas Alcohólicas, publicada el 31 de diciembre de 1964, 
se r&Julnn dos impuestos que no fueron consignados en -
la lay de InHresos del Estado para el ejercicio de 19?4_ 
Quf:1 son: del expendio de bobidas alcohól:i.cas y del por

teo. 

SEGUND/\,- Lffü oxencion!'?~J concrxii¡jns por Bl Esta-
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da de San Luis Potosí no pueden ser anticonstituciona~ 
les si interpretamos el artículo 28 Constitucional en -
congruenc:la con los artículos 31 frscci6n IV, 65 frac
ción II, 73 fracción VII y 74 fracción IV de la Consti
tución Federal y Bo. Fracción IV y Jll fracci6n J:J de la 
Consti tuci611 local, en luuur dEl tomar en cuontu salame!.!. 
te el sentido gramatical del precepto citado en primer_ 
término, ya que cuenda el lt'gislador prohi bi6 1€.rn exen
ciones quiso rsferirso ::1610 a las que ne concedieran 
sin caust> justi ficacio y no <1s1, n las necesarias por r!l. 
zonas ele interés genorsl. 

Todas las oxenciones estableci1jas en el Estado -
de San Luis Potosi se E:ncuentran justificadas por razo
nes de poli ti ca soc:i.o-nconqmica, tern::l:iente al mt.ijora- -
miento general dt~ los ciudadanos. 

TERCERA.- Consideramos que las contribuciones -
llamadas 1tlen~chos df1 ú.:wperacíOn por Ejecución de 
Obras Públicas 0 en las leyes fiscales de &in· Luis Poto
si• no Pt!lrtenm::en a ln especia "derechos 11 sino a las -
contribuciones especiahm, toda vez que las cantidades ... 
erngadas 1:mr el beneficio recib·:ldo Jo son una vez cor-_.. 
cluidti la obra y no antes, edrniás quE0 F.Ü beneficio fiPO,!:; 

tado por l¡:.; obra sjncutude no es el mismo en todos lori 
cosos. Ahora bü1n 1 dictm c:ircunst;ancia es dt.-i importan
cia, ya qurJ por snr tn:-1tada como den?cho 1 resulta inju,:! 
to, el mP.todo de deterrni11acidn de los crt1dJ.tos corrnspo.n. 
dientes, pues los crurnimtün deberán pegar un porcBntaje 

determinado en rolac.i6n con FJl valor y 1:;xtensi6n de sus 

predios, aitmdo equitativo que loo ca,isanta'!~> cubran las 
cantidades correspondientes en razón del beneficio reci -bido, por m~2dio de la cuota de dor'.mma y sólo on ests -
último ca.so serian proporcionales, 

OJARTA.- AfirmccITT!OS lfJ constitucionalidad de las 
sanciones f;i 3Co1ns en el Estado de Son Luü; Pot:osi, por 
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constituir medios necesarios para la plena eficacia de -
las disposiciones constitucionales qur3 facultan el Con-
greso Local a estab1ec8r las contrit:uc:iones neGBSarias a 
cubrir el presupuesto 1 as1 como las que faculten al Eje
cutivo del Estado a promulgar y ejecutar las leyf.'ls que -
expida el Congreso, prnvEiyendo en la esfera administrati 
vu a su exacta observancia. 

QJINTA.- La Ley de Egresos de San Luis Potosi pa -ra el ejercicio fiscal de 1974 no debo conl:ener disposi-
ciones de carácter g enera1 y abstracto, d~1do el cart1cter 
de doi:::umento cantablB del prc~suput:sto y en rez6n de la -
circunstancia de que dfobe ser aprobado anualmc~nte. Aesu!_ 

ta conveniente quH dictio documcmto consigno únicamente -
las Pat'tidue que han de CLibrir los gestos pt'íblfoos, 
creando una Ley Orgánica del PrPSUPLJElsto Pfü'a la aplica
ción y ejet~ud6n del mismo. 

SEXTA.- La Ley de Egrnsos de Sun Luis Potosí pa

ra el año de 19?4 es la vigent~3 para este año y toda er'E. 
gaci6n que el Estado L'lfectúe debe hacerse con tipoyo en -
la misma, en virtud d(->. quc1 la ley para ul f1f\o de 1975 -
aún no ha sido publ:Lcada (principios dd mes de julio 
óel pr{~::.rnnte año), a pEmtU' de hüberae ci 1:íJdo como suple
mento al Periódico Oficial del Estado con fecha 2 de en!! 
ro del m:i.smo año. 

S~,FTIMA.- Es de nuestra opinión quB nl urt:it:ulo_ 
13 de ls Ltsy e::: Egresos del Estndo de St:ln Luis Potosi P!! 
ra el ejercic:i.o de 1974 1 qtJe estableen que las erogacio
nes que el Estado t?fectúe deberán npoyurse en ley o en -
un a.cuerdo del Ejecutivo, i:is anticonstitucional, por con 

trariar lo dispuesto par los artículos 31 fracci6n IV de 
la Constitución Federal y 80. frucci6n IV y 96 de la 
Constitución Local, en el sentido de quB no se haré pago 
alguno que no esté expresri!llente ordentldo por la ley. En 
tal virtud, dicha disposición tiBbe EWl' dm·ogada. 
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OCTAVA.- El ejercicio de las facultades implíci
tas contenidas en la fracción XXXI del articulo ?3 de -
la Constitución General de la República ha originado -
que la F ederaci6n absorba cada vez más et ribuciones, 
restringiendo el campo de competencia dt] los Estados, -
por esto seria convenientt-J el establecimiento constitu
cional de un campo tributario estatal exclusivo, dentro 
del que pensamos deberían incluirse loo impuestos de ª! 
rácter predial, mercantil, agríco1a y ganadero, en vir
tud de que es de justicia que el Estado perciba los in-· 
gresos par las contribuciones tmpuestas sobre los pre-
dios que se encuentran dentro dt-.l sus limites territoria -les y porque las tres últimas materiilS proporciona.rían_ 
grandes ingresos, en raz6n de que dichas actividades -
son primarias para la subsistencia da los habitantes 
del Estado. 
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